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P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih.,  sábado  11  de  abril  del  2009                                     No. 29

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

GOBIERNO FEDERAL

CONVENIO de Coordinación que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, y por otra,  el Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Chihuahua, con el objeto de impulsar el Federalismo, mediante la conjunción de acciones y la
descentralización de programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y de infraestructura hidroagrícola a la
entidad y fomentar el desarrollo regional.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 605-09 II P.O., por medio del cual se reforma el tercer párrafo del artículo 19 del Código Municipal para
el Estado.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. SEC-001/2009 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga el
Reconocimiento de validez oficial a los planes y programas de estudios del tipo superior del nivel de Licenciatura
en:”Licenciatura en Informática”, “ Licenciatura en Finanzas” “ Licenciatura en Relaciones Industriales “, Licenciatura en
Desarrollo Empresarial” e “Ingeniería Industrial en Calidad y Manufactura”; que imparte el “Centro de Estudios Profesionales
de Ciudad Juárez”, propiedad del Centro de Estudios Profesionales de Ciudad Juárez A.C., ubicado en Ciudad Juárez,
Chih.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

De  la Pág. 3104  a la Pág. 3136
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE  CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.
605/09 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA
EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 19 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para
quedar de la siguiente manera:

Artículo 19.- …

…

Una vez recibido el Informe, el Ayuntamiento acordará la integración de una comisión especial que refleje la pluralidad
política de este órgano, a fin de que dentro del término de cuarenta y cinco días emita una opinión al respecto. Así
mismo, esta Comisión Especial  tendrá a su cargo el análisis del Plan Municipal de Desarrollo, así como el seguimiento
en forma semestral, presentando sus conclusiones al Cabildo, quien podrá acordar, a petición de la Comisión, que se
remitan a los presentadores del informe las observaciones que estime pertinentes, las que, en ningún caso, serán
vinculantes.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes
de marzo del año dos mil nueve.

PRESIDENTE DIP. GERARDO ALBERTO FIERRO ARCHULETA. Rúbrica. SECRETARIA DIP. NADIA HANOI AGUILAR
GIL. Rúbrica. SECRETARIA DIP. ROSA MARIA BARAY TRUJILLO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil
nueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS. Rúbrica.  EL
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA. Rúbrica.

-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
Presente

En el expediente número 369/2008, relativo a las
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA,
promovidas por LORENA RASCON MENDEZ,
acreditando la posesión de un predio urbano ubicado en
la sección Municipal de Rancho Colorado de este
Municipio y Distrito, con superficie de  1,000.00 M2 (mil
metros cuadrados), el cual se describe de la siguiente
manera:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 40.00 metros María del Carmen Carpio

Rodríguez.
2-3 25.00 metros Francisco Galaviz Domínguez
3-4 40.00 metros Arturo Carpio Rodríguez.
4-1 25.00 metros Colinda con Camino.

Se ordenó dar publicidad a la solicitud por edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas de siete en
siete días, tanto en el “Periódico Oficial del Estado”, como
en el “Diario de Chihuahua”, edición matutina, editados
ambos en la ciudad de Chihuahua, en los tableros de
avisos de este Juzgado y en la Presidencia Seccional
de Rancho Colorado de este Municipio; se dispuso
notificar el proveído al Agente del Ministerio Público
adscrito, al Registro Público de la Propiedad de este
Distrito y a los colindantes, cuyo domicilio se señala.
Para el desahogo de la testimonial ofrecida e inspección
judicial que la Ley ordena se señalaron las diez horas
de los días veintidós y veintitrés de abril próximo.

Todo lo cual se hace del conocimiento del público en
general, para que quienes se crean con derecho a
oponerse a dichas diligencias, lo hagan dentro del término
legal.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Guerrero, Chih., a  05 de marzo del 2009

El Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera
Instancia de lo Civil. LIC. JOSE AGUSTIN VALTIERRA
DELGADO.

1851-25-27-29
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

ALEJANDRO ARTURO CARDENAS LOYA
Presente.-

En el expediente 1622/2008, relativo al JUlCIO DE
DlVORClO CONTENCIOSO, promovidos por SOCORRO
IVETTE CARRASCO BECKER, en contra de
ALEJANDRO ARTURO CARDENAS LOYA, se dictó un
auto que a la letra dice:

“Chihuahua, Chihuahua, a dos de marzo del año dos mil
nueve.  Agréguese a sus autos el escrito presentado por
la señora SOCORRO IVETTE CARRASCO BECKER,
recibido el día once de febrero del año en curso, como lo
solicita, notifíquese la radicación del presente JUICIO
DE DIVORCIO CONTENCIOSO al señor ALEJANDRO
ARTURO CARDENAS LOYA, por medio de edictos que
deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como
en un periódico de circulación que se edite en Ia ciudad,
además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos
de este Juzgado, de conformidad con el Artículo 123
segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles,
y tomando en consideración que en el Periódico Oficial
del Estado sólo se realizan publicaciones los miércoles
y sabados, tal y como se dispone en el Acuerdo tomado
por el Gobernador Constitucional, en fecha treinta y uno
de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, mismo
que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado
número treinta y seis de fecha primero de septiembre de
ese mismo año, se habilitan días y horas inhábiles para
que se lleve a cabo el emplazamiento mediante los
edictos ordenados, de conformidad con el segundo
párrafo del Artículo 69 del Ordenamiento Procesal
invocado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el Licenciado CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. Doy fe.

AUTO INSERTO: Chihuahua, Chihuahua, a catorce de
octubre del año dos mil ocho. Por presentada la señora
SOCORRO IVETTE CARRASCO BECKER, con su
escrito y documentos que acompaña, recibido el día diez
de los corrientes, fórmese expediente y regístrese en el
Libro de Gobiemo bajo el número que Ie corresponda.
Se Ie tiene demandando en la Vía Especial de DlVORClO
CONTENCIOSO, al señor ALEJANDRO ARTURO
CARDENAS LOYA, y demás prestaciones que indica
en su ocurso de cuenta, con las copias simples que
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exhibe, córrase traslado a la parte demandada,
emplazándolo para que en el término de tres días de
contestación a la demanda instaurada en su contra,
apercibido que de no hacerlo dentro de ese lapso, se Ie
tendrá por confeso  de los hechos contenidos en la
misma, asímismo hágasele saber a la parte demandada
en el emplazamiento, que las excepciones dilatorias y
las objeciones respecto a los presupuestos procesales,
se deberán oponer dentro de los tres días siguientes a
aquel en que haya sido emplazado y se resolverán en la
audiencia de conciliación y depuración procesal,
concurran o no las partes, de conformidad con los
Artículos 37 y último párrafo del Artículo 252 del Código
de Procedimientos Civiles. Del mismo modo, se concede
la guarda y custodia Provisional del menor ARTURO
CARDENAS CARRASCO a la señora SOCORRO
IVETTE CARRASCO BECKER, hasta en tanto se
resuelva lo conducente en definitiva, de conformidad con
el Artículo 903-1 del Código de Procedimientos Civiles.
Dése vista al Agente del Ministerio Público adscrito para
que manifieste lo que a su representación social compete.

Visto que la actora autoriza para oír y recibir
notificaciones a la LICENCIADA ROSA ELENA SOTO
HERNANDEZ, en su carácter de defensora pública, por
lo que se presume que carece de recursos económicos
para sufragar las honorarios de un abogado particular,
designa a la antes mencionada como su defensora
pública, por lo que hágasele saber lo anterior a dicha
profesionista para los efectos de aceptación y protesta
del cargo conferido. Se Ie tiene señalando como domicilio
para oír y recibir notificaciones el ubicado en el Paseo
Bolívar número 712, edificio de los Juzgados Civiles y
Familiares Distrito Morelos, en el lugar que ocupa la
Defensoría Pública, con fundamento en los Artículos 60
párrafo cuarto, 118, 413, y 414 del Código de
Procedimientos Civiles en relación con el Artículo 260
del Código Civil.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el Licenciado CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. Doy fe”.

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los
efectos legales correspondientes.

Chihuahua, Chih., a  04 de marzo del 2009.

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos. LIC. KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ.

1853-25-27-29
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua,  Chih.

CARLOS LINARES MENDOZA

En el expediente 1437/2008, deducido del juicio
DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por RAMONA
GUTIERREZ PEREZ en contra de CARLOS LINARES
MENDOZA, se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.- Agréguese a sus autos el
escrito de RAMONA GUTIERREZ PEREZ, presentado
en la Oficialía de Turnos de los Juzgados Civiles y
Familiares de este Distrito Judicial, el día dos de los
corrientes y recibido en este Juzgado el mismo día,
como lo solicita, y dado que a través del conjunto de
pruebas deshogadas en el presente asunto ha quedado
demostrado el desconocimiento del domicilio y paradero
actual del demandado CARLOS LlNARES MENDOZA,
emplácese al mismo por medio de un edicto que deberá
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación de esta ciudad, además
de fijarse un tanto del mismo en el tablero de avisos de
este Juzgado, haciéndole saber que la C. RAMONA
GUTIERREZ PEREZ, le ha demandado la disolución del
vínculo matrimonial, la guarda y custodia provisional y
en su momento definitiva de sus menores hijos CARLOS
ADRIAN y DIANA LIZBETH de apellidos LINARES
GUTIERREZ, la pérdida de la patria potestad que ejerce
sobre sus hijos antes mencionados, el embargo
provisional y en su momento definitivo del 50% del
inmueble ubicado en la Calle Ernesto Che Guevara
número 90 de la colonia Tierra y Libertad de esta ciudad,
a fin de asegurar el renglón habitacional de sus hijos
antes mencionados, así como el pago de gastos y
costas judiciales; asímismo, que las copias simples de
la demanda debidamente selladas y cotejadas se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado, que tiene un término de tres días aumentado
en cinco más para que de contestación a la demanda
instaurada en su contra, apercibido de presumir
confesados los hechos que de dicha demanda dejare
de contestar, haciéndole saber además que de oponerse
excepciones dilatorias, éstas se estudiarán y resolverán
en la audiencia de conciliación y depuración procesal
concurran o no las partes, a cuyo desahogo serán citados
oportunamente y a la que de no comparecer podrían
hacerse acreedores a una multa hasta por la cantidad
equivalente a veinte días de salario mínimo general vigente
en esta zona económica, y que no se le admitirán
promociones de fuera de lugar del juicio, que las
posteriores citas y notificaciones, aún las de carácter
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personal, se le harán por lista y/o por cédula en el tablero
de avisos de este Juzgado, mientras no comparezca
por sí o por Apoderado, y no señale domicilio en esta
ciudad para oír notificaciones y recibir documentos. En
la inteligencia de que el término para la contestación de
la demanda empieza a contar a partir del siguiente día
hábil de la última publicación que del edicto se haga.
Lo anterior con fundamento en el artículo 123, 124, 262
y 413 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.-

Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado Primero de lo
Familiar del Distrito Morelos, LIC. MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria de Acuerdos
LIC. VICTORIA CEPEDA MONCAYO, quien da fe. Doy
Fe.”
Lo anterior que se hace saber a usted con fundamento
en el artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 17 de marzo del  2009

La  C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de
lo Familiar Distrito Morelos, LIC. VICTORIA CEPEDA
MONCAYO.

1884-25-27-29
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A  ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ:

En el expediente 369/08, relativo al JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO, promovido por LETICIA MARTINEZ
GIRON, PATRICIA MARTINEZ GIRON, MARIBEL
MARTINEZ GIRON y LUIZ MARIA MARTINEZ GIRON,
a bienes de AURORA GIRON RESENDIZ, se dictó un
auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de noviembre del
año dos mil ocho. Por presentada la C. LETICIA
MARTINEZ GIRON, con su escrito recibido el día once
de noviembre del año en curso, visto lo solicitado, y
como de autos se desprende que el desconocimiento
del paradero del C. ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ,
es general, de acuerdo a los oficios visibles a fojas 36,
43, 44, 45, 48, y de la diligencia de fojas 54 de autos, y
no particular. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo
123 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado,
désele por medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
y en un diario local (Diario de Juárez o Norte de Ciudad

Juárez) de siete en siete días, a más de fijarse un tanto
en el tablero del Tribunal, a fin de que dentro del término
de treinta días, comparezca ante este Juzgado, a hacer
valer sus derechos dentro del presente juicio sucesorio
intestamentario, promovido por LETICIA, PATRICIA,
MARIBEL, y LUZ MARIA todas de apellidos MARTINEZ
GIRON, a bienes de la C. AURORA GIRON RESENDIZ,
apercibiendo a los compareclentes dentro del presente
juiclo, que de no comparecer el C. ARTURO MARTINEZ
RODRIGUEZ, dentro del término señalado, quedan a
salvo sus derechos para que los ejercite en la forma y
vía que corresponda, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto
en el Artículo 566 y 570 del Código de Procedimientos
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JOSE LUIS RUIZ
FLORES, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. Doy fe.

Lo que se hace saber de su conocimiento para los
efectos legales conducentes.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  27 de noviembre del 2008.

El C. Secretario de Acuerdos. LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

1868-25-27-29
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado de  Primera Instancia Civil
Distrito Camargo
Cd. Camargo, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
Presente.-

Que en el expediente número 203/09 relativo a las
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, promovidas por
LEOCADIO PORTILLO VILLA Y NORMA LARA SAENZ;
Entre otras constancias se dictó un auto que a la letra
dice:

Ciudad Camargo, Chihuahua; a dos de marzo del año
dos mil nueve.  Con el escrito y documentos que se
acompañan de los C. C. LEOCADIO PORTILLO VILLA
Y NORMA LARA SAENZ, recibidos el día dos de marzo
del año en curso, a las diez horas con ocho minutos;
Como lo solicitan se les tiene por presentados
promoviendo en la vía de jurisdicción voluntaria
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM
tendientes a legitimar un lote rústico de terreno de labor
de riego, ubicado en la Comunidad de San Francisco de
Paula, perteneciente a la Asociación Agrícola Local de
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Camargo, Agua Rodada del Municipio de San Francisco
de Conchos, Chihuahua, el cual consta de una superficie
de 1-25-31.47 hectáreas, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noroeste, mide 38.40 metros y colinda
con Río Conchos: Al Sureste, mide 61.40 metros y colinda
con propiedad de FRANCISCO ESCOBAR PEÑA: Al
Noreste, mide en cuatro líneas de 146.80, 11.60, 42.80
y 12.10 metros colindando todas con Carretera Agrícola
San Francisco de Conchos-Amparaleño; Al Suroeste,
mide 217.30 metros y colinda con propiedad de RITO
ALONSO CASAS C. Por lo que de conformidad con los
Artículos 150 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, en relación con los numerales 856, 857, 890,
891 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se admite su solicitud en la
vía y forma propuestas; En consecuencia, fórmese
expediente y regístrese en el libro de Gobierno respectivo:
Désele la intervención legal que le corresponde al C.
Agente del Ministerio Público Adscrito y al C. Encargado
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito
Judicial; Publíquese la presente radicación e identificación
del inmueble mediante edictos por tres veces
consecutivas de siete en siete días en los Periódicos
Oficial del Estado, uno de circulación Estatal, El Sol de
Camargo, que se publica en esta ciudad, así como en
los tableros de este Juzgado, y Presidencia Municipal
de esta ciudad. Se ordena notificar la presente a los
colindantes del bien objeto del sumario, previniéndose
al promovente para que proporcione los nombres
completos y domicilios de los colindantes, para estar
en aptitud de notificarles el presente trámite. Se señala
como domicilio para oír y recibir notificaciones y
documentos el Despacho Jurídico ubicado en la Calle 5
de Mayo número 305 de esta ciudad y autorizando para
tales efectos al C. Licenciado GUILLERMO ACOSTA
GONZALEZ.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada MYRIAM
VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez de Primera
Instancia Civil de este Distrito Judicial y por ante el C.
Licenciado URIEL CHAVEZ LOPEZ, Secretario con quien
actúa y da fe.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para que en caso de
oposición lo hagan valer ante este Tribunal.

Atentamente.
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

Cd. Camargo, Chih., 30 de marzo de  2009.

El Secretario de Acuerdos. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.

2016-27-29-31
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION.

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LOS C.C. BERNARDO ANGUIANO SANCHEZ
MARTHA PEÑA DE LA TORRE DE ANGUIANO.

En el expediente número 992/06, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C.
Licenciado FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ
CASAVANTES como Apoderado de BBVA BANCOMER,
S.A., en contra de los C.C. BERNARDO ANGUIANO
SANCHEZ y MARTHA PEÑA DE LA TORRE DE
ANGUIANO, obran los puntos resolutivos que a la letra
dice:

SENTENCIA: Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de
octubre de dos mil ocho.- VISTO para resolver en definitiva
los autos del JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
promovido por el Licenciado FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ CASAVANTES, en su carácter de
Apoderado General de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de los
señores BERNARDO ANGUIANO SÁNCHEZ Y MARTHA
PEÑA DE LA TORRE DE ANGUIANO. Expediente
número 992/06; y,

RESUELVE.-

PRIMERO.- Ha procedido la Acción Hipotecaria.-

SEGUNDO.- La parte actora probó la acción, la parte
demandada no se excepcionó.

TERCERO.- Se condena a los señores BERNARDO
ANGUIANO SÁNCHEZ Y MARTHA PEÑA DE LA TORRE
DE ANGUIANO, a pagar a la parte actora la cantidad de
62,451.30 UDIS (SESENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PUNTO TREINTA
UNIDADES DE INVERSION) equivalente a $229,637.39
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS 39/100 MONEDA NACIONAL)
saldo total del adeudo al veintidós de julio de dos mil
seis, por capital, intereses ordinarios, moratorios y primas
de seguros; Condenándose además al pago de los
intereses ordinarios, moratorios y primas de seguros que
se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo,
así como al pago de los gastos y costas del juicio,
mismos que se computarán en ejecución de sentencia.
CUARTO.- Una vez que quede firme la presente
resolución, procédase a la venta en subasta pública del
bien dado en garantía y con su producto hágase pago al
actor. QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 504 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, publíquese por medio de edictos la presente
resolución en la forma establecida por el numeral 499
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del mismo ordenamiento, en consecuencia; publíquese
por dos veces consecutivas cada siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de información de
este lugar, fijándose así mismo, un tanto en el tablero de
avisos de este Tribunal.-

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. Licenciada LETICIA BARRAGÁN
JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión del Secretario de Acuerdos con quien
actúa y da fe.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 5 de diciembre del 2008.

El Secretario LICENCIADO JOSE ANTONIO
HERNANDEZ DELGADO.

2021-27-29
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: AMALIA MARTINEZ REYES DE DOMINGUEZ
Presente.

En el expediente número 1511/07, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LICENCIADO
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ PEÑA, Apoderado
de, BBVA BANCOMER, S.A., en contra de JUAN
MANUEL DOMINGUEZ DOMINGUEZ, Y AMALIA
MARTINEZ REYES DE DOMINGUEZ. existe un auto
que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiséis de noviembre del
año dos mil ocho. Por presentado el Licenciado
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ PEÑA, con su
escrito recibido el veinte de noviembre del año en curso,
visto lo solicitado, y como se desprende de los diversos
oficios recibidos por las diversas dependencias a que
fueron solicitados (fojas 94, 96, 98, 100 de autos), y de
la diligencia realizada por el Ministro Ejecutor visible a
fojas 108, en virtud de que el desconocimiento del
paradero de la codemandada AMALIA MARTINEZ REYES
DE DOMINGUEZ, es general y no particular, de
conformidad con el artículo 123 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele y
emplácesele a juicio por medio de edictos, que deberán
publicarse por tres veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de
circulación local (DIARIO DE JUÁREZ O PERIÓDICO
NORTE) que se edite en esta ciudad y con letra lo

suficientemente legible de la que comúnmente se usa
en las notas periodísticas, haciéndosele saber que este
Juzgado le concede un término de cinco días contados
a partir del día siguiente de la última publicación, para
que comparezcan a dar contestación a la demanda
entablada en su contra oponiendo las excepciones que
pudiere hacer valer, apercibida de que en caso de no
hacerlo se le tendrá por presuntivamente confesa de los
hechos de la demanda que dejare de contestar; asímismo
hágasele saber que, las subsecuentes notificaciones y
aún las de carácter personal se le harán por medio de
cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, con
fundamento en el artículo 497 del Ordenamiento Procesal
invocado, salvo las referidas en los artículos 499 y 504
de dicho ordenamiento, mientras no señale domicilio para
tal efecto; se le hace saber además que las
correspondientes copias de traslado quedan a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado. Por otra
parte deberá hacérsele saber a la demandada que las
excepciones dilatorias y las objeciones aducidas
respecto de los presupuestos procesales deberá de
oponerlas dentro de los tres días siguientes a que haya
sido emplazada y se resolverán en la audiencia de
conciliación y depuración procesal.

NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma el Licenciado JOSÉ LUIS RUIZ
FLORES, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. DOY FE.-LICENCIADO JOSE LUIS RUIZ
FLORES.- LICENCIADO TOMAS RIGOBERTO
MEDRANO.- Secretario rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 4 de diciembre del 2008.

El Secretario de Acuerdos LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

2020-27-29-31
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LOS CC. MIGUEL ANGEL ISLA ISLAS Y LILIA ORTIZ
QUEZADA DE ISLA
Presente.-

En el expediente registrado con el número 259/06, relativo
al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el
C. Licenciado FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ
CASAVANTES, Apoderado General de BBVA
BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA
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MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER,
en contra de los C.C. MIGUEL ANGEL ISLA ISLAS Y
LILIA ORTIZ QUEZADA DE ISLA, se dictó sentencia que
en lo conducente se transcribe:

SENTENCIA: Ciudad Juárez, Chihuahua, a treinta de
octubre del dos mil ocho.- VISTOS para resolver en
definitiva los autos del JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
promovido por los señores Licenciados FRANCISCO
JAVIER HERNÁNDEZ CASAVANTES en su carácter de
Apoderado de BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, en contra de los señores MIGUEL ÁNGEL
ISLA ISLAS Y LILIA ORTIZ QUEZADA DE ISLA, a que
se refiere el expediente registrado con el número 259/
06; y,

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO.- Ha procedido la ACCIÓN HIPOTECARIA.

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción, la parte
demandada no se excepcionó.

TERCERO.- Se condena a los señores MIGUEL ÁNGEL
ISLA ISLAS Y LILIA ORTIZ QUEZADA DE ISLA, a pagar
a la parte actora la cantidad de 174,669.01 UDIS (CIENTO
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
NUEVE PUNTO UNO UNIDADES DE INVERSIÓN) ó su
equivalente en moneda nacional al momento de hacer el
pago, por concepto de capital vencido y de capital vencido
anticipadamente equivalentes en pesos al doce de enero
de dos mil seis a $637,308.03 (SEISCIENTOS TREINTA
Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 03/100
MONEDA NACIONAL). El pago de los intereses
ordinarios y moratorios generados y los que se sigan
generados hasta la total liquidación del adeudo, así como
las primas de seguro erogadas por el banco actor, y los
gastos y costas del juicio, conceptos que se computarán
en ejecución de sentencia.

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente
resolución, procédase a la venta en subasta pública del
bien inmueble dado en garantía y con su producto hágase
pago a la parte actora.

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo
504 del Código de Procedimientos Civiles, publíquese
por medio de edictos la presente resolución en la forma
en que lo establece el artículo 499 del mismo
ordenamiento, en consecuencia, publíquese por dos
veces consecutivas cada siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en un periódico de información de este
lugar, así como un tanto en los tableros de este Juzgado.

NOTIFIQUESE.-  Así definitivamente juzgando lo resolvió
y firma el C. Licenciado JACOBO PINCHUK MOLINA,
Juez del Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, ante el Secretario de Acuerdos con quien actúa
y que da fe. Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento de la parte demandada
C.C. MIGUEL ANGEL ISLA ISLAS Y LILIA ORTIZ
QUEZADA DE ISLA para todos los efectos legales.

Cd. Juárez, Chih., a 19 de noviembre de 2008.

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE Secretario de
Acuerdos Juzgado Cuarto de lo Civil Distrito Judicial
Bravos.

2019-27-29
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro del expediente número 1354/08,
relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra
de JORGE ARMANDO GUZMAN ROBLES, se dictó un
acuerdo que dice:

“Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de marzo del año
dos mil nueve. Dada cuenta de un escrito turnado el día
de hoy, por la Oficialía de Turnos para los Juzgados de
Primera Instancia y Familiares de este Distrito Judicial
Bravos, del Licenciado FRANCISCO JAVIER
HERNANDEZ PEÑA, con la personalidad que tiene
reconocida en los autos del presente juicio y, como lo
solicita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
729 del Código de Procedimientos Civiles, procédase al
remate del bien inmueble dado en garantía hipotecaria a
la actora, en primera almoneda, anunciando su venta y
convocando postores a subasta pública por medio de
edictos que se publiquen por dos veces de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de
circulación mayor que se edite en esta ciudad, así como
en los tableros de avisos de este Tribunal, sirviendo como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $524,500.00 (QUINIENTOS VEINTICUATRO
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), término medio de los avalúos emitidos en
el presente juicio y, que sirve de base para el remate. Se
señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga lugar la audiencia de remate en
primera almoneda.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, con
quien actúa y da fe. DOY FE.” (Dos rúbricas).
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BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:-“Terreno
urbano y casa habitación en él construída, ubicada en la
Calle Rincón del Onix No. 2318, lote 40, manzana 3, del
Fraccionamiento Rincón del Sol de esta ciudad, con
superficie de 125.6670 M2., que obra inscrita bajo el
número 125 folio 127 del libro 3096 de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito
Judicial Bravos.

POSTURA LEGAL: $349,666.67 (TRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 67/100 MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios  del    Gobierno del Estado,
sito en  el   Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 24 de marzo del año 2008.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

2018-27-29
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Sucesión de JULIAN AGUILAR GALINDO, a través de
su albacea definitiva GEORGINA SOCORRO AGUILAR
TALAMANTES DE PRADO, sucesión de CONZUELO
GALINDO GALAZ DE AGUILAR, a través de su albacea
definitiva GEORGINA SOCORRO AGUILAR
TALAMANTES DE PRADO, sucesión de JULIAN
AGUILAR TALAMANTES, MARTÍN COOGAN,
GUADALUPE COOGAN
Presente.-

En el expediente número 637/06, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por LEONARDA RAMOS
OCHOA, en contra de sucesión de JULIAN AGUILAR
GALINDO, sucesión de CONZUELO GALINDO GALAZ
DE AGUILAR, sucesión de JULIAN AGUILAR
TALAMANTES, LILIANA DE LA GARZA RODRIGUEZ
VDA. DE AGUILAR, MARTIN COOGAN, GUADALUPE
COOGAN y Encargado del Registro Público de la
Propiedad, se dictó sentencia definitiva con fecha
diecinueve de diciembre del año dos mil ocho, cuyos
puntos resolutivos a la letra dicen:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA ORDINARIA CIVIL.

SEGUNDO. - La parte actora acreditó debidamente la
procedencia de su acción y por su parte la demandada
sucesión a bienes de los señores JULIAN AGUILAR
GALINDO y CONSUELO GALINDO GALAZ DE
AGUILAR, por conducto de su albacea no demostraron
sus excepciones, por cuanto a los codemandados
MARTÍN y GUADALUPE COOGAN incurrieron en
rebeldía y en relación con el C. Encargado del Registro
Público de la Propiedad, compareció en vía de informe,
según obra de la foja 132 de autos.

TERCERO.- Se declara que la C. LEONARDA RAMOS
OCHOA, se ha convertido en propietario en virtud de la
prescripción adquisitiva, de la superficie de terreno y finca
sobre él construída ubicada en el lote 15 de la manzana
1, con una superficie de 177.07 M2, adición oriente
localizada en la Calle República de Chile, antes Callejón
Venezuela, en la Colonia Melchor Ocampo, antes
Fraccionamiento Lerdo, en esta ciudad, superficie que
se desprende de un lote de terreno de 180 M2. (lote 15)
que este lote a su vez se desprende de un polígono de
una superficie total poligonal de 55,733.89 M2, y de una
superficie lotificada de 27,890.75 M2, con las siguientes
medidas, rumbos y colindancias: Del punto 1 al punto 2,
rumbo NE 4 13', mide 11.90 metros y colinda con Calle
República de Chile número 1578, antes Callejón
Venezuela, del punto 2 al punto 3, rumbo SE 85 47',
mide 14.88 metros y colinda con propiedad particular,
del punto 3 al punto 4, rumbo SW 4 13', mide 11.90
metros y colinda con propiedad particular, del punto 4 al
punto 1 de partida, rumbo NW 85 47', mide 14.88 metros
y colinda con propiedad particular. El bien inmueble se
encuentra a una distancia de 33.83 metros de la esquina
formada por las Calles República de Chile antes Callejón
Venezuela y Municipio Libre, antes Calle 28 de esta
ciudad, inmueble que obra inscrito bajo el número 180,
folios 140, del libro número 225 de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad.

CUARTO.- Tan pronto como cause estado la presente
resolución, expídanse al promovente las copias
certificadas que solicite, ya que las mismas le servirán
de título de propiedad.

QUINTO.- Se ordena la cancelación parcial, de la
inscripción número 180, a folios 140, del libro 225 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
del Distrito Bravos, y debiéndose inscribir en su lugar la
presente resolución.

SEXTO.- No se hace especial condenación en costas.

SÉPTIMO.- Notifíquese la presente resolución por medio
de edictos, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 499, en relación con el 504 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
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NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da
fe. DOY FE. Rúbricas.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 12 de enero del 2009.

El Secretario LICENCIADO IVAN ERIVES BURGOS.

2027-27-29
-0-

SEGUNDO AVISO

LICENCIADO LUIS RAUL FLORES SAENZ, Notario
Público Número Cuatro, en ejercicio para este Distrito
Judicial Morelos, hago constar:

Que ante mí comparecen la señora MARGARITA
MORENO GARDEA, en su carácter de albacea y la
señorita  MARGARITA GONZALEZ MORENO, por sus
propios derechos y en representación del señor
FRANCISCO GONZALEZ MORENO, como legatarios de
la sucesión Testamentaria a bienes de la señora
ESTHER GARDEA GUTIERREZ VIUDA DE MORENO,
y manifestaron que con fundamento en el artículo 632 y
636 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Chihuahua, que con el carácter  aludido, reconocen
la validez del Testamento, aceptan el legado y el cargo
de albacea correspondiente, quienes protestaron su fiel
y leal desempeño y que en tal virtud procederán a formular
el inventario de los bienes de la sucesión en cita.

Este aviso se publicará por dos veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Periódico  EI Diario de Chihuahua.

Chihuahua, Chih., 27 de marzo del año 2009.

Atentamente

Notario Público Número Cuatro LIC. LUIS RAUL FLORES
SAENZ

2017-27-29
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CC. MARIA DEL PILAR FUENTES ANAYA DE
OLAGUIBERT y CARLOS FERNANDO OLAGUIBERT
ESTRELLA:

En el expediente número 633/2006 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el C.
LICENCIADO JAVIER GÓMEZ ITO apoderado de
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO. GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, entre otras constancias obra el siguiente:
EXTRACTO DE LA SENTENCIA: “CIUDAD JUÁREZ
CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL OCHO. - VISTOS para resolver los autos que integran
el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C.
LIC. JAVIER GÓMEZ ITO APODERADO DE
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, en contra de los CC. MARIA DEL PILAR
FUENTES ANAYA DE OLAGUIBERT y CARLOS
FERNANDO OLAGUIBERT ESTRELLA, según
expediente número 633/2006 y:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial Hipotecaria.-

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia de
su acción y la demandada se constituyó en rebeldía.-

TERCERO.- Se condena a los señores MARIA DEL
PILAR FUENTES ANAYA DE OLAGUIBERT y CARLOS
FERNANDO OLAGUIBERT ESTRELLA, a la venta
judicial del bien inmueble de su propiedad hipotecado,
que deberá realizarse en pública subasta y con el
producto de su venta realizar a la actora el pago de las
siguientes prestaciones El pago de la cantidad de
$272,024.48 pesos (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
MIL VEINTICUATRO PESOS 48/100 MONEDA
NACIONAL) derivado de los siguientes conceptos: La
cantidad de $256,644.13 pesos (DOSCIENTOS
CINCUENTA y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS 13/100 MONEDA NACIONAL) por
concepto de saldo insoluto del crédito.- La cantidad de
$1,241.71 pesos (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
UN PESOS 71/100 MONEDA NACIONAL) por concepto
de amortizaciones no pagadas.- La cantidad de $322.00
pesos (TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), por concepto de gastos de
cobranza no pagados.- La cantidad de $643.71 pesos
(SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 71/100
MONEDA NACIONAL), por concepto de seguros no
pagados.- La cantidad $13,172.93 pesos (TRECE MIL
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 93/100 MONEDA
NACIONAL) por concepto de intereses moratorios.
Cantidades que deben cubrir los demandados de
conformidad con el contrato base de la acción; las
anteriores cantidades son reclamadas sólo hasta el día
diez de mayo del año dos mil seis; condenándose
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además a las que se seguirán generando hasta la total
solución del adeudo, que serán cuantificados en
ejecución de sentencia.-

CUARTO.- Se condena al demandado al pago de gastos
y costas originados con la tramitación del presente
juicio.-

QUINTO.- NOTIFIQUESE:- por medio de edictos mismos
que se publicarán por cédula que se fijará en los tableros
de aviso del Tribunal y dos veces consecutivas cada
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un
periódico de información local del lugar del juicio de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 497 y
499 en relación con el 504 del Código de Procedimientos
Civiles.-

NOTIFIQUESE:-Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JESÚS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. J. A.
ROCHA V.- P. GUERRERO M. Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
por este medio en virtud de seguirse el juicio en su
rebeldía.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a  25 de marzo del 2009

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos. LIC. PATRICIA GUERRERO MARTINEZ.

2035-27-29
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 697/06 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el LIC. JAVIER
GOMEZ ITO, Apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL,
S.A DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER,
en contra de TEOFILO HERNANDEZ ROSALES, entre
otras constancias obra el siguiente acuerdo:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- Por recibido el día
diecinueve de marzo del año en curso, el escrito
presentado por el LIC. JAVIER GOMEZ ITO, con la
personalidad que tiene reconocida en autos, y visto lo
solicitado, procédase a sacar a remate el bien inmueble

materia de este juicio con todo y gravamen en caso de
haberlo, siendo postura legal las dos terceras partes del
término medio del avalúo fijado por los peritos
designados; publíquese un edicto por dos veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de información diaria de esta ciudad
(Diario de Juárez ó Norte) y se le hace saber que deberá
publicarlos en forma clara, esto es, por lo menos con el
mismo tamaño de letra que utiliza el periódico para
publicar sus diversos artículos, así como un tanto en los
estrados de este Tribunal, fijándose para tal efecto LAS
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO,
convocándose postores para el remate y rematándose
enseguida en pública almoneda y al mejor postor
conforme a derecho.- Artículos 456, 728, 729, 732 y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles.-
NOTIFIQUESE- Así lo acordó y firma la C. LIC. ANDREA
MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez Titular
del Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Bravos, quien
actúa ante su Secretario que da fe.-A.M. CARDENAS
V.-I.ERIVES B.- Rúbricas.-

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:- Terreno
y finca en él construida, ubicada en la Calle Angola
número 7403, del Fraccionamiento Unidad habitacional
Tecnológico, identificado como lote 1-E, Manzana 36,
en esta ciudad, con superficie total de 106.07 M2.,
inscrita bajo el número 4, folio 4, libro 3592, de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Bravos.

BASE PARA EL REMATE: $370,050.00 PESOS
(TRESCIENTOS SETENTA MIL CINCUENTA PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $246,700.00 PESOS (DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace saber al público en general por este
medio, en busca de postores.

“Sufragio Efectivo: No Reelección”

Cd. Juárez, Chih., a 24 de marzo de 2009

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

2037-27-29
-0-

AVISO NOTARIAL

El día 26 de marzo del 2009, ante mí, Licenciado
FERNANDO RODRÍGUEZ GARCÍA, adscrito a la Notaría
Pública Número Nueve, de este Distrito Morelos, Estado
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de Chihuahua, en funciones de Notario por licencia de
su titular Licenciado FRANCISCO DE ASIS GARCIA
RAMOS,  y  mediante escritura pública número 26,103
compareció la señora  MARÍA MAGDALENA DE LA
FUENTE CASTREJÓN, con el objeto de iniciar el trámite
extrajudicial testamentario a bienes de la señora MARÍA
DEL ROSARIO MÁRQUEZ DE LA FUENTE, persona
que falleció el día  6 de enero del 2008, manifestando
así mismo bajo protesta de decir verdad, que es legataria
y albacea  de la autora de la sucesión, quien aceptó el
cargo y protestó formalmente desempeñarlo conforme
a derecho.

Quien se considere  con derecho a la herencia o tenga
algún crédito a cargo de la sucesión, deberá comparecer
ante el suscrito  Adscrito  a más tardar dentro del término
de tres días hábiles siguientes al en que se haga la
última publicación, en las oficinas establecidas en calle
Allende número 500 de esta ciudad de Chihuahua.
Cumplido con lo anterior, se resolverá sobre la validez
del testamento y se hará la declaración de herederos.
En protección de los intereses de la sucesión y de
quienes resulten herederos, en acatamiento a la
voluntad de la testadora  y de la compareciente.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 632 y 633 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, así como lo
establecido en el artículo 4 cuatro fracción IV de la Ley
del Notariado del Estado de Chihuahua; mediante dos
publicaciones que se harán de siete en siete días en el
Diario de Chihuahua, que se edita en esta ciudad, así
como en el Periódico Oficial del Estado.

Chihuahua, Chih.,  30  de marzo del 2009.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Nueve. LIC.
FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA.

2039-27-29
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. MARISELA GIRON PÉREZ PRESENTE.

En el expediente número 1064/06, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. JAVIER GOMEZ ITO
Apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V.,
en contra de MARISELA GIRON PEREZ, existen dos
autos que a la letra dicen:

“- - -Ciudad, Juárez, Chihuahua, a doce de septiembre
del año dos mil ocho.- Vistos para resolver mediante
sentencia definitiva, los autos del JUICIO ESPECIAL

HIPOTECARIO, promovido por el C. LICENCIADO
JAVIER GOMEZ ITO, como Apoderado Legal de
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de la señora
MARISELA GIRON PEREZ, según expediente número
1064/06, y; RESUELVE.- PRIMERO.- Ha procedido la
vía ESPECIAL HIPOTECARIA.- SEGUNDO.- La parte
actora probó los hechos constitutivos de su acción y la
parte demandada no se excepcionó.- TERCERO.- Se
condena a la señora MARISELA GIRON PEREZ, a pagar
al actor la cantidad de $347,172.41 (TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y DOS
PESOS 41/100 MONEDA NACIONAL), derivados de los
siguientes conceptos: $314,514.78 (TRESCIENTOS
CATORCE MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 78/100
MONEDA NACIONAL), por concepto de saldo insoluto;
La cantidad de $1,915.09 (UN MIL NOVECIENTOS
QUINCE PESOS 09/100 MONEDA NACIONAL), por
concepto de amortizaciones no pagadas; La cantidad
de $2,075.48 (DOS MIL SETENTA Y CINCO PESOS
48/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de gastos
de cobranza no pagados; La cantidad de $1,392.30 (UN
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 30/100
MONEDA NACIONAL) por concepto de seguros; La
cantidad de $27,274.76 (VEINTISIETE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 76/100
MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses
moratorios; Más el pago de los intereses que se sigan
generando hasta la total liquidación del adeudo y el pago
de gastos y costas que se originen con motivo del
presente juicio, mismos que se computarán en ejecución
de sentencia.- CUARTO.- Una vez que cause estado la
presente resolución, procédase a la venta en subasta
pública del bien dado en garantía y con su producto
hágase pago al actor.- QUINTO.- Notifíquese a la parte
demandada la señora MARISELA GIRON PEREZ, la
presente resolución por medio de cédula que se fije en
los estrados del Tribunal de conformidad con lo
establecido por el artículo 497 del Código de
Procedimientos Civiles.- NOTIFIQUESE.- Así
definitivamente juzgando, lo resolvió y firma el C.
LICENCIADO JACOBO PINCHUK MOLlNA, Juez Cuarto
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ante su Secretario
de Acuerdos con quien actúa y da fe. Rúbricas”

“Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecisiete de diciembre
del año dos mil ocho.- Agréguese a sus autos el escrito
del C. Licenciado JAVIER GÓMEZ ITO, presentado en
Oficialía de Turnos el día quince de diciembre de dos mil
ocho, recibido en este Juzgado el día dieciséis del mes
y año en mención, a las once horas con diez minutos, y
como lo solicita, toda vez que la sentencia definitiva
dictada en el presente juicio, no ordenó la publicación
de la misma de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 497 y 499 del Código Procesal Civil; y en virtud
de que la demandada fue notificada por medio de edictos,
notifíquese la citada sentencia por dos veces
consecutivas cada siete días en el Periódico Oficial del
Estado y en un periódico de circulación que se edite en
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esta ciudad, así como cédula que se fije en el tablero de
avisos de este Tribunal. De conformidad con el numeral
504 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el Licenciado
JACOBO PINCHUK MOLlNA, Juez Cuarto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas.”
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  20 de marzo de  2009.

El Secretario LICENCIADO ALESSIO ARRAYALES
DUARTE.

2033-27-29
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro del expediente número 76/05, relativo
al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER,
en contra de HECTOR REYES MONGE Y LAURA
CAROLINA ESCOBEDO ALVARADO, se dictó un
acuerdo que dice:

“Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de marzo del año
dos mil nueve. Dada cuenta de un escrito recibido el día
diecinueve del presente mes y año en curso, en la Oficialía
de Turnos, para los Juzgados de Primera Instancia y
Familiares de este Distrito Judicial Bravos, del Licenciado
JAVIER GOMEZ ITO, con la personalidad que tiene
reconocida en los autos del presente juicio y, como lo
solicita, procédase al remate del bien inmueble dado en
garantía hipotecaria a la actora, en segunda almoneda,
anunciando su venta y convocando postores a subasta
pública por medio de edictos que se publiquen por dos
veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial del
Estado, en un diario de circulación mayor que se edite
en esta ciudad, debiendo de publicarse un tanto de ellos
en los tableros de avisos de este Juzgado, sirviendo como
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), término
medio de los avalúos rendidos en el presente juicio, ya
deducido un veinte por ciento, y que sirve de base para
el remate. Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL DIA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga lugar la audiencia de remate en
segunda almoneda, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 752 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y’ firma el LIC. JORGE
PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:- “Terreno
urbano y casa habitación, en condominio, ubicada en
Calle Calzada del Río No. 10150, departamento No. 3,
Conifer 2, en esta ciudad, con superficie de 77.0000 M2.,
que obra inscrito bajo el número 140 folio 9 del libro 1800
de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Judicial Bravos”

POSTURA LEGAL: $122,666.67 (CIENTO VEINTIDOS
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100
MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 25 de marzo del año 2009.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, C. ANA ELENA ARELLANO
RODRÍGUEZ.

2034-27-29
-0-

AVISO

Chihuahua, Chih.,  27 de marzo del año 2009.

MARIA DEL CARMEN VALENZUELA BREACH DE
CABALLERO, Notaria Pública Número Veintiséis en
ejercicio para este Distrito Morelos, Estado de
Chihuahua, hago constar:

Que ante la fe de la Notaria que actúa compareció la
señora GUADALUPE CELIA FLORES DE SALDIVAR:
el señor SALVADOR SALDIVAR MUÑOZ: el señor
HECTOR MANUEL SALDIVAR MUÑOZ: la señora IRMA
GLORIA SALDIVAR MUÑOZ y la señora MARICELA
SALDIVAR MUÑOZ, todos en su carácter de únicos y
universales herederos y el primero también en su carácter
de albacea de la sucesión testamentaria a bienes del
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señor  BENJAMIN SALDIVAR OLIVARES, que reconocen
la validez del testamento y aceptan la herencia que se
instituye a su favor e igualmente acepta el cargo de
albacea y protesta el fiel y legal desempeño del cargo y
manifiestan que procederán a formular el inventario y
avalúo de los bienes de la sucesión.

Publicación que se hará dos veces consecutivas de siete
en siete días. Lo anterior en los términos del Artículo
633 seiscientos treinta y tres del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

Atentamente

LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENZUELA
BREACH DE CABALLERO Notaría Pública Número
Veintiséis.

2029-27-29
-0-

AVISO

Chihuahua, Chih., 27 de marzo del año 2009.

MARIA DEL CARMEN VALENZUELA BREACH DE
CABALLERO, Notaria Pública Número Veintiséis en
ejercicio para este Distrito Morelos, Estado de
Chihuahua, hago constar:

Que ante la fe de la Notaria que actúa compareció el
señor JOSE ALFREDO PAZ TOVAR, en su carácter de
único y universal heredero y también en su carácter de
albacea de la sucesión testamentaria a bienes de la
señora JOSEFINA TOVAR FIERRO, que reconoce la
validez del testamento y acepta la herencia que se
instituye a su favor e igualmente acepta el cargo de
albacea y protesta el fiel y legal desempeño del cargo y
manifiesta que procederá a formular el inventario y avalúo
de los bienes de la sucesión.

Publicación que se hará dos veces consecutivas de siete
en siete días. Lo anterior en los términos del artículo
633 seiscientos treinta y tres del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

Atentamente

Notaria Pública Número Veintiséis. LICENCIADA MARIA
DEL CARMEN VALENZUELA BREACH DE
CABALLERO.

2030-27-29
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: SANDRO OCTAVIO IRINEO MENDEZ

En el expediente número 1054/2006, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el
LICENCIADO JAVIER GOMEZ ITO, apoderado de
Hipotecaria Nacional, S. A. de C. V., Sociedad Financiera
de Objeto Limitado, en contra de SANDRO OCTAVIO
IRINEO MENDEZ, se dictó sentencia definitiva con fecha
veintiséis de noviembre del año dos mil ocho y en sus
puntos resolutivos dice:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA ESPECIAL
HIPOTECARIA.-

SEGUNDO.- La parte actora acreditó los hechos
constitutivos de su acción y el demandado no compareció
a ninguna etapa de la secuela procesal, en consecuencia;
TERCERO.- Se condena a SANDRO OCTAVIO IRINEO
MENDEZ a pagar a favor de la actora la cantidad de
91,872.82 UNIDADES DE INVERSIÓN equivalentes a
$340,230.41 M.N, (TRESCIENTOS CUARENTA MIL
DOSCIENTOS TREINTA PESOS 41/100 MONEDA
NACIONAL derivado de los siguientes conceptos:
77,450.01 Udis, equivalentes a $286,818.76 M.N.
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
DIECIOCHO PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL) por
concepto de saldo insoluto del crédito; 1,089.78 Udis,
equivalentes en la actualidad a $4,035.76 (CUATRO MIL
TREINTA Y CINCO PESOS 76/100), por concepto de
Amortizaciones; 1,080.00 Udis, equivalentes a $3,999.54
(TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
PESOS 54/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de
gastos de administración; 966.00 Udis, equivalentes en
la actualidad a $3,577.36 (TRES MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SIETE PESOS 36/100), por concepto de
gastos de cobranza; 600.60 Udis, equivalentes en la
actualidad a $2,224.19 (DOS MIL DOSCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS 19/100 MONEDA NACIONAL)
por concepto de seguros; 474.48 Udis, equivalentes en
la actualidad a $1,757.13 (UN MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y SIETE PESOS 13/100 MONEDA
NACIONAL) por concepto de cobertura; 10,211.95 Udis,
equivalentes en la actualidad a $37,817.67 (TREINTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 67/100
MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses
moratorios causados hasta el día uno de septiembre del
dos mil seis. Condenándosele además al pago de los
intereses moratorios que se han seguido y se sigan
causando hasta la total liquidación del adeudo.
Cantidades que deberán de calcularse en pesos de
acuerdo con el valor que en esa fecha determine el Banco
de México para las Unidades de Inversión (UDIS) que se
tenga al momento de liquidarse las cantidades que se
reclaman.
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CUARTO.- Se condena al demandado a soportar la venta
en subasta pública del bien inmueble marcado con el
número nueve mil setecientos cincuenta y uno,
condominio Camargo ubicado en la calle Boulevard Cañón
de Urique del fraccionamiento Villa Residencial del Real
y terreno sobre el cual se encuentra construida, que se
identifica como lote 28 (veintiocho) de la manzana única
del fraccionamiento Villa Residencial del Real, de esta
ciudad con superficie exclusiva de ciento tres metros
con cincuenta decímetros cuadrados, inscrito bajo el
numero cincuenta y cuatro a folios cincuenta y cuatro
del libro número tres mil setecientos ochenta y ocho de
la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
Distrito Bravos.-

QUINTO. - Se condena a la parte demandada al pago de
gastos y costas.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a la parte actora, y
al demandado por MEDIO DE EDICTOS, que deberán
ser publicados por dos veces consecutivas cada siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico
de información local, (periódico Norte o Diario de Ciudad
Juárez) con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas.
Además de fijarse un tanto del edicto en los tableros de
este Tribunal. Lo anterior con fundamento a lo previsto
por los Artículos 504, 499 y 497 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua.-

Así lo resolvió y firma el C. LICENCIADO JOSÉ LUIS
RUIZ FLORES, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS ANTE SU SECRETARIO
CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.- DOY FE. Dos rúbricas
ilegibles

Lo que se hace en vía de notificación para todos los
efectos legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 27 de marzo del 2009.

El C. Secretario Proyectista en Funciones de Secretario
de Acuerdos por Ministerio De Ley, Juzgado Primero de
lo Civil, Distrito Bravos. LIC. ARTURO MIRELES RAMOS.

2036-27-29
-0-

AVISO NOTARIAL

Doy a conocer que mediante escritura publica numero
26,450 (veintiséis mil cuatrocientos cincuenta), del
volumen 573 (quinientos setenta y tres), del protocolo
abierto ordinario, otorgada con fecha treinta y uno de
diciembre del dos mil ocho, a cargo del suscrito Notario,
comparecieron los señores JESÚS MARÍA LECHUGA

MONARREZ y RITO LECHUGA MONARREZ, éste último
representado por su mandataria la señora ANA LUISA
MONTERO, a iniciar la tramitación extrajudicial de la
testamentaria a bienes de los señores JOSÉ MARÍA
LECHUGA MACÍAS y JULLA MONARREZ HEREDIA,
quienes reconocieron la validez de los testamentos
públicos abiertos, otorgados por los autores de la
sucesión, en esta ciudad, mediante escrituras públicas
número 1,561 (mil quinientos sesenta y uno), LIX
(cincuenta y nueve romano) y 1,560 (mil quinientos
sesenta), LVIII (cincuenta y ocho romano), otorgadas
en esta ciudad, con fecha cinco de marzo de mil
novecientos setenta y seis, ante la fe del señor
Licenciado ENRIQUE CÓRDOVA REYES, Notario
Público Número Diez en ejercicio para este Distrito,
respectivamente, aceptando los señores JESÚS MARÍA
LECHUGA MONARREZ y RITO LECHUGA MONARREZ,
éste último por conducto de su mandataria la señora
ANA LUISA MONTERO, la herencia como únicos y
universales herederos y protestando el señor JESÚS
MARÍA LECHUGA MONARREZ, el cargo de albacea y
ejecutora testamentaria, manifestando que procederá a
la formulación del inventario correspondiente;

Este aviso se publicará dos veces en un diario de mayor
circulación en ciudad Juárez, lugar de su residencia y
en el Periódico Oficial del Estado, con un intervalo de
siete días, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
seiscientos treinta y tres del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

Sufragio Efectivo, no Reelección, el Notario Público
Número Dieciocho, LIC. JORGE ANTONIO ALVAREZ
COMPEAN.

2040-27-29
-0-

AVISO NOTARIAL

A LOS INTERESADOS EN LA HERENCIA DEL SEÑOR
MANUEL JESÚS VILLALOBOS MADRID, SE LES
HACE SABER:

Que en la escritura número 9,595 nueve mil quinientos
noventa y cinco, de este protocolo a mi cargo, con fecha
veinticuatro de marzo del año dos mil nueve,
comparecieron los señores Ingeniero ELEAZAR
VILLALOBOS SAENZ, por su propio derecho y además
con el carácter de apoderado legal de sus hermanas
las señoras MARTHA OLIVIA y MARIA ISCELA de
apellidos VILLALOBOS SAENZ; el señor MANUEL
JESÚS VILLALOBOS SAENZ y la señorita ROXANA
YOLETZI CHAVEZ VILLALOBOS, por su propio derecho,
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con el objeto de tramitar extrajudicialmente la
testamentaría a bienes del señor MANUEL JESÚS
VILLALOBOS SAENZ, quien en su testamento público
abierto, otorgado ante la fe del Licenciado HECTOR
GONZALEZ Y GONZALEZ Notario Público Número Uno
para este Distrito Judicial Guerrero, Chihuahua, el día
veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta  y
nueve, en la escritura pública número 3,800 tres mil
ochocientos, y en el cual designó como legatarios a
sus hijos los señores ELEAZAR, MANUEL JESÚS,
MARTHA y MARIA ISCELA de apellidos VILLALOBOS
SAENZ, así como a su nieta la señorita ROXANA
YOLETZY CHAVEZ VILLALOBOS y como Albaceas
Definitivos a los señores ELEAZAR y MANUEL JESÚS
VILLALOBOS SAENZ y quienes en ese acto aceptaron
el cargo y protestaron cumplir su fiel y legal desempeño;
declarando asímismo que van a proceder a la formación
del inventario de los bienes sucesorios. En dicho acto
el señor Ingeniero ELEAZAR VILLALOBOS SAENZ ,
por su propio derecho y con el carácter de apoderado
legal de sus hermanas las señoras MARTHA y MARIA
ISCELA de apellidos VILLALOBOS SAENZ y el señor
MANUEL JESÚS VILLALOBOS SAENZ y la señorita
ROXANA YOLETZY CHAVEZ VILLALOBOS , aceptan
la herencia y aceptaron también los derechos que les
pertenecen.

Atentamente

Cd. Guerrero, Chih., a  26 de marzo de 2009.

El Adscrito a la Notaria Pública Número Uno. LIC.
ALBERTO JU ARMENDÁRIZ DOMÍNGUEZ.

2051-27 29
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado de Primera Instancia Mixto
Distrito Judicial Rayón
Ocampo, Chih.

AL C. ANTONIO A. FLORES

Que en el expediente número 02/2008, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. RAMON
BAYRRUZ CHAVEZ, en contra de ANTONIO A. FLORES,
se dictó un auto que a la letra dice:

En Ocampo, Chihuahua, a treinta y uno de marzo del
año dos mil nueve.  Agréguese a sus autos el escrito
recibido el día veintiséis de los corrientes, presentado
por el C. RAMON BAYRRUZ CHAVEZ, con la
personalidad que tiene reconocida en el expediente, y
como lo solicita, tomando en consideración que se ha

justificado el desconocimiento del domicilio de la parte
demandada, hágase del conocimiento al C. ANTONIO
A. FLORES, de la radicación del expediente 02/2008,
ordenándose su emplazamiento por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y
en un diario de circulación que se edite en la capital (El
Heraldo de Chihuahua), con letra lo suficientemente
legible de la que comúnmente se usa en las notas
periodísticas, además de fijarse un tanto de ellos en el
tablero de avisos de este Juzgado, indicándole que
RAMON BAYRRUZ CHAVEZ, le demanda en la VIA
ORDINARIA CIVIL, la propiedad por prescripción positiva,
del terreno rústico de todos conocido con la
denominación Rancho Bravo, y se encuentra bajo el
régimen de propiedad privada, ubicado en el Municipio
de Ocampo, Chihuahua con la superficie 117-18-18.1135
hectáreas; Colindancias, Al Norte: con Comunidad
Yepachi; Al Sur: con propiedad privada “Rancho El
Manzano”, Al Este: con propiedad privada “Rancho El
Conceño”, Al Oeste: colinda con “Ejido Jesús del Monte”;
haciéndosele saber que este H. Juzgado le concede un
término de nueve días más dos, por razón de la distancia,
contados a partir del día siguiente de la última publicación,
para que comparezca a dar contestación a la demanda
entablada en su contra oponiendo las excepciones que
pudiere hacer valer, apercibido de que en caso de no
hacerlo se le tendrá por presuntivamente confeso de los
hechos de la demanda que dejare de contestar; así
mismo hágasele saber que las subsecuentes
notificaciones y aún las de carácter personal se les harán
por medio de cédula que se fije en los tableros de este
Juzgado, con fundamento en el Artículo 497 del
Ordenamiento Procesal invocado, salvo las referidas en
los artículos 499 y 504 de dicho ordenamiento, mientras
no señale domicilio para tal efecto: se le hace saber
además que las correspondientes copias de traslado
quedan a disposición en la Secretaría de este Juzgado.
Por otra parte deberá hacérsele saber a la demandada
que las excepciones dilatorias y las objeciones aducidas
respecto de los presupuestos procesales deberán de
oponerlas dentro de los tres días siguientes a que hayan
sido emplazados y se resolverán en la audiencia de
conciliación y depuración procesal.

Así lo acordó y firma la C. LIC. FLOR GUTIERREZ
GONZALEZ, Juez de Primera Instancia Mixto, Distrito
Rayón, por y ante la C. LIC. ERIKA VALE VAZQUEZ
Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY
FE. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente:

Ocampo, Chihuahua a dos de abril del  año dos mil
nueve.
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Secretaria de Acuerdos C. LIC. ERIKA VALE VAZQUEZ.

2174-29-31-33
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

GENOVEVA SAUCEDO MORENO, FELIPE DE LA
CAMPA, MICAELA JIMENEZ, TEODORO MELENDEZ
URIBE Y ELVIRA HOLGUIN CHAVEZ.
PRESENTE.-

En el expediente número 176/08, relativo al JUICIO
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, promovido
por LIC. CLAUDIA SIERRA RENTERIA Procuradora
Auxiliar de LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA,
en contra de DIANA RAMIREZ SAUCEDO, RAUL
RAMIREZ CARDENAS, GENOVEVA SAUCEDO
MORENO, JOSE MANUEL DE LA CAMPA JIMENEZ,
FELIPE DE LA CAMPA, MICAELA JIMENEZ,
FERNANDO MELENDEZ HOLGUIN, TEODORO
MELENDEZ URIBE Y ELVIRA HOLGUIN CHAVEZ, existe
un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecinueve de marzo del
año dos mil nueve.  Agréguese a los autos el escrito
recibido en este Juzgado el día dieciocho de marzo del
año en curso, presentado por la C. LICENCIADA CLAUDIA
SIERRA RENTERIA, Procuradora Auxiliar de LA
DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA; visto lo
solicitado, se señalan las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE MARZO
DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la
audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 903-1 fracción
III y IV del Código de Procedimientos Civiles. Por lo que
notifíquese a los C.C. GENOVEVA SAUCEDO
MORENO, FELIPE DE LA CAMPA, MICAELA JIMENEZ,
TEODORO MELENDEZ URIBE y ELVIRA HOLGUIN
CHAVEZ por medio de edictos, mismos que se publicarán
por dos veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, y en un diario de mayor
circulación de esta ciudad y por cédula que se fije en los
estrados del Tribunal, lo anterior con fundamento en el
artículo 497 y 499 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la Licenciada
PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ.-
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA.-
Secretario. Rúbricas.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de marzo del año
dos mil nueve. Visto de nueva cuenta las constancias
que integran el presente juicio, y toda vez que el acuerdo
de fecha diecinueve de marzo del año en curso, visible a
fojas ciento cincuenta y siete, y que por un error se señaló
fecha para que tenga verificativo la audiencia de pruebas
y alegatos a las nueve horas con treinta minutos del día
dieciocho de marzo del año en curso, siendo lo correcto
las NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,
debiéndose notificar la audiencia respectiva en los
términos establecidos en el proveído en mención.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES
GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ.-
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA.-
Secretario. Rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 25 de marzo del 2009.

La Secretaria Licenciada NORMA LETICIA NORES
GARCIA.

2178-29-31
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. ERIKA HAYDEE ANDRADE SCHNIDER, GABRIEL
SOTO RUIZ, ERNESTO ANDRADE SIMENTAL:
PRESENTE.-

En el expediente número 1516/06, relativo al JUICIO
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, promovido
por LIC. CLAUDIA SIERRA RENTERIA Procuradora
Auxiliar de LA  DEFENSA  DEL MENOR Y LA FAMILIA,
en contra de ERIKA HAYDEE ANDRADE SCHNIDER,
GABRIEL SOTO RUIZ, ERNESTO ANDRADE
SIMENTAL, CARMEN GISELA SCHNIDER, LINO SOTO
MARTINEZ Y MARTHA RUIZ OROPEZA, existe un auto
que a la letra dice:
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Ciudad Juárez, Chihuahua, Estados Unidos Mexicanos,
a veintitrés de enero del año dos mil nueve.  Vistos para
resolver en definitiva, los autos que integran el expediente
número 1516/06, formados con motivo del JUICIO
ORDINARIO CIVIL promovido por la LIC. CLAUDIA
SIERRA RENTERIA Procuradora Auxiliar de LA
DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA de este Distrito
Judicial Bravos, en contra de ERIKA HAYDEE ANDRADE
SCHNIDER, GABRIEL SOTO RUIZ, ERNESTO
ANDRADE SIMENTAL, CARMEN GISELA SCHNIDER,
LINO SOTO MARTNEZ y MARTHA RUIZ OROPEZA, y;

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado
es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- La parte actora LIC. CLAUDIA SIERRA
RENTERIA en su carácter de Procuradora Auxiliar de LA
DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA acreditó los
hechos constitutivos de su acción.

TERCERO.- Se condena a ERIKA HAYDEE ANDRADE
SCHNIDER, GABRIEL SOTO RUIZ, ERNESTO
ANDRADE SIMENTAL, CARMEN GISELA SCHNIDER,
LINO SOTO MARTNEZ y MARTHA RUIZ OROPEZA a la
pérdida de la patria potestad de sus menores hijos y
nietos respectivamente ERICK RICARDO y ESTEBAN
de apellidos ANDRADE SCHNEIDER y CRISTIAN AZARI
SOTO ANDRADE.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 504 del Código
de Procedimientos Civiles, publíquese por edictos la
presente sentencia por dos veces consecutivas de siete
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un
periódico de información del lugar del juicio.

QUINTO.- Se concede a la Procuraduría de LA DEFENSA
DEL MENOR Y LA FAMILIA de este Distrito Judicial
Bravos la guarda y custodia sobre los menores ERICK
RICARDO ANDRADE SCHNIDER, ESTEBAN ANDRADE
SCHNEIDER y CRISTIAN AZARI SOTO ANDRADE y la
tutela pública para todos los efectos legales a que haya
lugar:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-  Así  definitivamente
Juzgado  lo sentenció y firma el LICENCIADO SIMON
MARIO SALINAS PACHECO, Juez del Juzgado Segundo
de lo Familiar Distrito Judicial Bravos, por ante la
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARYCARMEN
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.

LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO.-
LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ.-
Secretario. Rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  23 de marzo del 2009.

La Secretaria LICENCIADA MARYCARMEN GARZA
HERNANDEZ.

2177-29-31
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

HECTOR GERARDO LIMAS Y MORAYMA LIMAS.
PRESENTE.-

En el expediente número 1709/08, relativo al JUICIO
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, promovido
por LIC. CLAUDIA SIERRA RENTERIA Procuradora
Auxiliar de, LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA,
en contra de VILMA EMMA VELAZQUEZ CHAVEZ,
HECTOR GERARDO LIMAS, ELVIRA CHAVEZ
NARANJO, ALFREDO VELAZQUEZ VELOZ Y
MORAYMA LIMAS, existe un auto que a la letra dice:

ACUERDO.- Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de
marzo del año dos mil nueve. Por recibido el escrito que
suscribe la LIC. CLAUDIA SIERRA RENTERIA,
Procuradora Auxiliar de LA DEFENSA DEL MENOR Y
LA FAMILIA, con la personalidad que tiene en autos,
como lo solicita y toda vez que acreditó debidamente el
desconocimiento general respecto del paradero, domicilio
o lugar de trabajo de los señores HECTOR GERARDO
LIMAS y MORAYMA LIMAS es procedente ordenar se
les notifique del juicio de CONTROVERSIAS DEL
ORDEN FAMILIAR promovido por la LIC. CLAUDIA
SIERRA RENTERIA, en su carácter de Procuradora
Auxiliar de LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA
en contra de los C.C. VILMA EMMA VELAZQUEZ
CHAVEZ, HECTOR GERARDO LIMAS, ELVIRA
CHAVEZ NARANJO, ALFREDO VELAZQUEZ VELOZ y
MORAYMA LIMAS, por medio de edictos que se
publiquen por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en los mismos
términos en un diario de mayor circulación de esta ciudad,
(DIARIO DE JUÁREZ, PERIODICO NORTE), además de
publicarse un tanto de ellos en los estrados de este
Tribunal. Así mismo, hágasele saber a los demandados
que cuentan con el término de TRES DIAS, para que
den contestación a la demanda entablada en su contra,
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bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo dentro de dicho término serán tenidos presuntamente por confesos de
los hechos de la demanda que dejaren de contestar; que no se les recibirán promociones fuera del lugar del juicio; que
las posteriores notificaciones, aún las que por Ley sean de carácter personal, se les harán por medio de lista, mientras
que no comparezcan al juicio por sí o por medio de apoderado suficientemente expensado; que las copias de Ley quedan
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, en la inteligencia de que el término para la contestación de la
demanda empieza a correr a partir del día siguiente de la última publicación. Así mismo hágasele saber a la parte
demandada que las excepciones dilatorias se estudiarán y resolverán, concurran o no las partes, en la audiencia previa
de depuración procesal, tal y como lo ordena el artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123 y 124 del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE: -

Así, lo acordó y firma el Licenciado JOSE LUIS ALMADA ORTIZ, Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,
en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día veinticuatro de marzo del año dos mil nueve, con el número. Conste. Surtió sus efectos el día
veinticinco de marzo del año dos mil nueve a las doce horas. Conste.

LICENCIADO JOSE LUIS ALMADA ORTIZ.- LICENCIADA CLAUDIA LORENA RIVERA RIVERA.- Secretario. Rúbricas.-
DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  25 de marzo del 2009.

La Secretaria LICENCIADA CLAUDIA LORENA RIVERA RIVERA.
2176-29-31-33

-0-

AVISO

El suscrito Licenciado EDUARDO ROMERO RAMOS, Notario Público Número Cuatro, en ejercicio para el Distrito
Judicial Bravos, Estado de Chihuahua, con fundamento en el artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado, doy a conocer que mediante escritura pública número 73195, del volumen 3690, de fecha dieciocho de febrero
del año dos mil nueve, otorgada ante la fe del suscrito, se dio inicio a la tramitación extrajudicial de la sucesión
intestamentaria a bienes del señor JOSE ARTURO HERRERA SOLIS, lo cual se hizo a solicitud de los señores APRIL
LEE HUSSONG MAULDING, LISA HERRERA HUSSONG y JOSE ARTURO HERRERA HUSSONG, quienes acreditaron
el fallecimiento del autor de la herencia así como el vínculo, parentesco y grado que respectivamente los unía con el
mismo, habiéndose recabado además la información a que se refieren los artículos 559 y 560 del ordenamiento antes
citado. Lo anterior a efectos de que, quien se considere con derecho en la citada sucesión, comparezca a justificarlo
ante el suscrito Notario.

El presente aviso se publicará por dos veces consecutivas, de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y en el periódico El Diario de Juárez.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 31 de marzo del  2009.

Atentamente

El Notario Público Número Cuatro EDUARDO ROMERO RAMOS.
2175-29-31

-0-
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EDICTO DE REMATE
Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1053/06, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el LICENCIADO JUAN
CARLOS PEREZ BLANCO APODERADO DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de IVAN EDUARDO LOPEZ CAMPOS, existe un auto que a
la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese el escrito presentado por el
Licenciado JUAN CARLOS PEREZ BLANCO, recibido el once de marzo del año en curso, y como lo solicita, procédase
al remate en PRIMERA PUBLICA ALMONEDA del bien inmueble gravado consistente en lote número 10 de la manzana
“D” DEL FRACCIONAMIENTO FLORIDO EN LA CIUDAD DE CAMARGO, CHIH., inscrito bajo el número 79 folio 79 del
libro 414 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Camargo, sirviendo de base
para el remate la cantidad de $1,328,670.00 (UNO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS
SETENTA PESOS 00/100 M.N.) que es el término medio de los avalúos rendidos, y como postura legal, la cantidad de
$885,780.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) que son las
dos terceras partes del precio que sirve de base; señalándose las ONCE HORAS DEL VEINTICUATRO DE ABRIL
PROXIMO para que tenga lugar dicha almoneda. Anúnciese la venta de los aludidos bienes raíces, mediante edictos
que deben publicarse por tres veces dentro de nueve días en el tablero de avisos de este Tribunal; en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de circulación local; así como de publicarse los tantos necesarios en el tablero de avisos del
Juzgado competente de Ciudad Camargo, Chihuahua y en un diario de circulación local de dicha ciudad, lugar de
asiento del bien inmueble en cuestión. Por tanto líbrese atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Competente
de esa ciudad, para que en auxilio de las labores de este Tribunal, se sirva publicar los edictos de remate. Lo anterior
con fundamento en los Artículos 728, 729, 731 y 752 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a
la materia mercantil. En el entendido de que en caso de comparecer postores, estos habrán de acreditar de manera
fehaciente su domicilio civil así como exhibir identificación oficial debiendo además señalar con precisión en el certificado
de depósito en garantía respectivo, el nombre del beneficiario, el número de expediente en que se actúa, el Juzgado
ante el cual se comparece y que el certificado es por concepto de remate a celebrarse en el Juzgado, con la descripción
de las características del bien que se saca a remate.

NOTIFIQUESE: -

Así, lo acordó y firma la Licenciada CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUÍN, Juez Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día trece de marzo del año dos mil nueve, con el número. Conste. Surtió sus efectos el día
diecisiete de marzo del año dos mil nueve a las doce horas. Conste.

LICENCIADA CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN. LICENCIADA GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.
Secretario. Rúbricas.- Doy Fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en demanda de postores.
2095-28-29-30

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez Chih.

En el expediente número 69/06, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por LIC. JORGE ALBERTO
ESPINOZA CORTES y OTRA APODERADOS DE,  DELECTRIC, S.A. de C.V. en contra de ROSA MARTHA CHACON
DEL  RIO, existe un auto que a la letra dice.
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ACUERDO

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. Agréguese a sus autos el escrito presentado
por el LICENCIADO JORGE ALBERTO ESPINOZA CORTES, el día doce de marzo del año en curso, en Oficialía de
Turnos y en este Juzgado en la misma fecha, a las diez horas con quince minutos. Visto lo solicitado, y en virtud de
estar valorizado el bien inmueble embargado en el presente Juicio, anúnciese la venta del 50% (cincuenta por ciento) en
subasta pública por medio de un edicto que se publicará por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación que se edite en esta ciudad, con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas, además de fijarse un tanto en el tablero de avisos del Juzgado,
siendo dicho bien inmueble el ubicado en calle Río Verde número 1733 lote 11 manzana 26 del Fraccionamiento ciudad
Río Bravo en Ciudad Juárez, Chihuahua con una superficie de 210.000 metros cuadrados inscrito bajo el número 20 folio
20 del libro 3136 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos con las
siguientes medidas y  colindancias del 1 AL 2. SW 30° 57’00" MIDE 21.00 METROS CON LOTE 10.- DEL 2 AL 3. SE
29°03’00" MIDE 10.00 METROS CON LOTE 16.- DEL 3 AL 4. NE, 30° 57’00" MIDE 21.00 METROS CON LOTE 12.-
DEL 4 AL 1, NW 29°03’00" MIDE 10.00 METROS CON LOTE CALLE RIO VERDE, Sirviendo como postura legal la
cantidad de $150,066.66 (CIENTO CINCUENTA MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que es la cantidad que
cubre las dos terceras partes del valor fijado en los avalúos y como base del remate la cantidad de $225,100.00
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.).- Se señalan LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la primera almoneda, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, así como el artículo 1411 del
Código de Comercio.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma el Licenciado JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.  Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 18 de marzo del 2009.

El Secretario LICENCIADO ALESSIO ARRAYALES  DUARTE
2098-28-29-30

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua,  Chih.

En el expediente número 1037/2006, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el C. LIC. OSCAR
ARÁMBULA HERNÁNDEZ, en su carácter de apoderado legal de FINANCIERA RURAL, en contra de los C.C. MARTIN
PÉREZ CABALLERO y LILIANA CARAVEO QUEZADA, existe un auto a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE Agréguese el escrito presentado
por el LIC. OSCAR ARAMBULA HERNANDEZ, recibido el día veinticinco de febrero del año dos mil nueve, como lo
solicita, procédase al remate en segunda pública almoneda del bien inmueble ubicado en esquina de CALLE PRIVADA
DE MINA y CALLE 15ª  en CIUDAD GUERRERO, CHIHUAHUA, inscrita bajo el número 249, a folio 71, del libro 238 de
la Sección Primera del Registro Público de La Propiedad del Distrito Judicial Guerrero, con una rebaja del veinte por
ciento del precio que sirvió de base para la primera almoneda, anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un periódico de información que se publique en esta localidad, por tres
veces dentro de nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, de conformidad con el artículo 1411
del Código de Comercio, sirviendo de base la cantidad de $370,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100
M. N.), y como postura legal la suma de $246,666.66 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.)  que son las dos terceras parte de la cantidad que sirve de base para la almoneda. En
virtud de que el inmueble de referencia se encuentra ubicado en Ciudad Guerrero  Chihuahua, gírese atento exhorto con
los insertos necesarios al C. Juez de Primera Instancia Civil de Ciudad Guerrero  Chihuahua, a fin de que se sirva
publicar un tanto de los edictos ordenados en el tablero de avisos de ese H. Tribunal. Señalándose de nueva cuenta las
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trece horas del día veintinueve de abril del año dos mil nueve, para que tenga lugar la almoneda indicada. Notifíquese por
medio de cédula a la parte demandada el presente proveído. Asímismo, se previene a la actora para que haga la
devolución del exhorto que le fue entregado el día doce de febrero del año en curso.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la Licenciada MARÍA TERESA GARCÍA MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADA MARÍA TERESA GARCÍA MATA.- LICENCIADO EDUARDO ZACARÍAS GÓMEZ BUSTAMANTE.Secretario.
Rúbricas.- DOY FE.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en el proemio de este edicto. -

Lo que se hace del conocimiento del público en general en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 19 de marzo del 2009

El Secretario de Acuerdos, LICENCIADO  EDUARDO ZACARIAS GOMEZ BUSTAMANTE.
2099-28-29-30

-0-

EDICTO DE REMATE
Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias Chih.

En el expediente número 407/02, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL,  promovido por LIC. JORGE A. CHAVEZ
ALVAREZ y/o MIGUEL MARTIN  TAVAREZ CARNERO ENDS. EN PROC de DELMAR DEL NORTE DE DELICIAS,
S.P.  R. DE R. L., en contra de MARTIN FROYLAN CHAVEZ GARCIA existe un auto que a la letra dice.

CD. DELICIAS, CHIH., A VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos el escrito de la C. LIC.
MARGARITA RAMIREZ TERRAZAS, recibido el día veinte de los corrientes, y atento a lo que solicita, se declara
concluido el término concedido en auto de fecha tres de marzo del dos mil nueve, Así mismo se procede a sacar a
remate en primera almoneda el bien inmueble legalmente embargado en el presente juicio, en la inteligencia de que
servirá de base para el remate el término medio de los avalúos rendidos en autos y será postura legal la cantidad que
cubra las dos terceras partes de la que sirve de base, así tenemos que el bien que se saca a remate es el 50%
(CINCUENTA POR CIENTO): bien inmueble que obra registrado bajo el número 91 a folios 96 del libro 509 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad. Base $797,228.45 (SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 45/100 M.N.), Postura Legal $531,485.62 (QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 62/100 M.N.), cuya  superficie es de 312.75 metros cuadrados.
Debiéndose anunciar su venta por medio de edictos que se publicarán por tres veces dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, y en un periódico de información local en el lugar del juicio, así mismo en el tablero de
avisos de este Tribunal. Se señalan LAS DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para
que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda. Lo anterior con fundamento en los Artículos 729  y
1411 del  Código de  Comercio.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo  Civil del
Distrito Judicial Abraham González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. Dos firmas
ilegibles Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en demanda de postores.

Cd. Delicias Chihuahua, a 25 de marzo del 2009

El Secretario LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA.
2154-28-29-30

-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. MARIA SOCORRO GRIJALVA LEAL, con domicilio en Calle Ahumada y 20ª. Colonia Obrero, de Madera, ha
presentado ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno
ubicado en la (s) Calle (s) José María Mari y 51ª., manzana 238, con una superficie de 312.50 M2. (TRESCIENTOS
DOCE METROS CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 25.00 M. Calle José María Mari
SUR 25.00 M. Terreno Municipal
ESTE 12.50 M. Calle 51a.
OESTE 12.50 M. Terreno Municipal.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 523 a fojas 131 B, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. Cuatro, a las 10:40 hrs., del día 30 de marzo del 2009.

El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete
días.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.

2046-27-29
-0-

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 115834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 27.00
Costo de la Suscripción anual $1,646.00
Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón $5.40
Anexo que exceda de 96 páginas $27.00
Sentencia  de divorcio $265.25
Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares $671.00
Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar $  31.00

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.
Se reciben originales hasta el martes a las 10:00 horas para la publicación del miércoles

y hasta el jueves a las 10:00 horas para la publicación del sábado.
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LOS C.C. ERNESTO GOMEZ RODARTE Y MICAELA RODARTE DIAZ DE GOMEZ.
PRESENTE.-

En el expediente registrado con el número 1507/08, relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL, promovido por el C. JESUS
MIGUEL OTERO ARMENDARIZ Apoderado de GRUPO INMOBILIARIO TIERRA, S.A. DE C.V., en contra de los C.C.
ERNESTO GOMEZ RODARTE y MICAELA RODARTE DIAZ DE GOMEZ, existe un auto que a la letra dice:

ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de marzo del año dos mil nueve.- Agréguese a sus autos el escrito
del C. Licenciado JESUS MIGUEL OTERO ARMENDARIZ con la personalidad que ostenta y que tiene debidamente
reconocida en autos, y visto lo solicitado, en atención a las constancias que obran en autos, se ordena emplazar a la
parte demandada por medio de edictos los cuales se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de circulación de esta ciudad, transcribiendo el auto inicial.- Lo anterior
encuentra sustento en lo establecido por los Artículos 121, 122, 123 y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la C. LICENCIADA LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe.

 AUTO INICIAL: Ciudad Juárez, Chihuahua, a nueve de octubre del año dos mil ocho.- Por presentado el escrito del señor
JESUS MIGUEL OTERO ARMENDARIZ en su carácter de Apoderado Legal de la sociedad denominada GRUPO
INMOBILIARIO TIERRA, S.A. DE C.V., personalidad que acredita desde el acta constitutiva en la que se le acreditó su
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio otorgado a su favor ante
la fe del Notario Público Número 28, LICENCIADO OSCAR CAYETANO BECERRA TUCKER en ejercicio para el Distrito
Judicial Bravos, de fecha 16 de julio del 1991.- Personalidad que se le tiene por reconocida para los fines legales
consiguientes, documentos y copias simples que acompañan. Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno
con el número que le corresponda, téngasele demandando en vía SUMARIA CIVIL en contra de los señores ERNESTO
GOMEZ RODARTE y MICAELA RODARTE DIAZ DE GOMEZ, quien puede ser notificada en el domicilio ubicado en
Calle Primavera  #1536-13 del Condominio Villas Aviñón de esta ciudad, reclamándole todas y cada una de las prestaciones
que enumera en su escrito de cuenta.- En este tenor de cosas y con las copias simples de Ley que exhibe una vez
selladas y cotejadas emplácese y córrase traslado a la parte demandada a efecto de que dentro del término de TRES
DIAS comparezcan ante este Tribunal a contestar la demanda entablada en su contra y a oponer excepciones si las
tuviere, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos de que consta la
demanda que dejare de contestar, todo lo anterior encuentra sustento en lo establecido por los artículos 401, 402, 403,
404 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles.- Así mismo hágasele saber a los demandados
que deberán de oponer las excepciones dilatorias y las objeciones respecto a los presupuestos procesales dentro de los
tres días siguientes al del emplazamiento, los cuales se resolverán en la audiencia de conciliación y depuración procesal.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.
Téngasele señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Melquiades Alaníz # 5865 A, del
Partido Díaz de esta ciudad, y autorizando a las personas que menciona en su escrito de cuenta.-

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 26 de marzo del 2009.

El Secretario LICENCIADO JOSE ANTONIO HERNANDEZ DELGADO.
2038-27-29-31

-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. ZORAYDA SELENE ANAYA ANTILLON, con domicilio en Calle Morelos y 27ª., de Madera, ha presentado ante
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en la (s)
Calle (s) Abraham González y 25ª., manzana 342, con una superficie de 158.80 M2. (CIENTO CINCUENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

Norte 9.00 M. Calle A. González
Sur 13.50 M. Arroyo/ Terreno Municipal
Este 16.50 M. Jose L. Anaya M.
Oeste 14.42 M. Ruben Saenz P.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 519 a fojas 130 B, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. Cuatro, a las 10:20 hrs., del día 13 de marzo del 2009.

El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.

2045-27-29
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. RICARDA REYES DURAN, con domicilio en Calle Zaragoza y 21ª. No. 1709, de Madera, ha presentado ante
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en la (s)
Calle (s) Zaragoza y 21ª., manzana 502, con una superficie de 500.00 M2. (QUINIENTOS METROS CUADRADOS), con
las siguientes medidas y colindancias:

Norte 8.60 M. Terreno Municipal
Sur 14.90 M. Calle Zaragoza
Este 46.00 M. Cruz S., Reyes D/ Ramón Anaya M.
Oeste 46.19 M. Emma Durán de R/ Bertha Mendoza Vda. de V./ María Salayandia T.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 520 a fojas 130 B, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. Cuatro, a las 11:00 hrs., del día 23 de marzo del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.

2049-27-29
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. ADELAIDO CHAVEZ MORALES, con domicilio en Colonia Golondrinas, Municipio de Madera, ha presentado
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en
la (s) Calle (s) Privada de Ahumada y 49ª., manzana 239, con una superficie de 312.50 M2. (TRESCIENTOS DOCE
METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE  25.00 M. Terreno Municipal
SUR 25.00 M. Privada de Ahumada
ESTE 12.50 M. Calle 49a.
OESTE 12.50 M. Terreno Municipal.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 521 a fojas 131, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. Cuatro, a las 11:45 hrs., del día 24 de marzo del 2009.

El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.

2048-27-29
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 117 del Código Municipal en vigor se hace del conocimiento del público que
el (la) C. LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIÑONEZ, con domicilio en Calle 29ª., y Ojinaga No.102, Barrio El Uno, de Madera,
ha presentado ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de
terreno ubicado en la (s) Calle (s) 29ª., y Ojinaga, manzana 280, con una superficie de 216.00 M2. (DOSCIENTOS
DIECISEIS METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 27.00 M. Terreno Municipal
SUR 27.00 M. Terreno Municipal
ESTE 8.00 M. Calle 29ª.
OESTE 8.00 M. Gina E. Lugo Velasco y  Cond.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 522 a fojas 131, del libro de denuncios de terrenos municipales
No. Cuatro, a las 12:10 hrs., del día 25 de marzo del 2009.

El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. REYES GONZALEZ RAMOS. El Secretario C. FELIPE GONZALEZ MENDOZA.

2047-27-29
-0-
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO
Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

IRENE BERENICE HERNANDEZ CARRASCO.
Presente.

En el expediente número 609/2008, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el C. LIC. MARIO
COVARRUBIAS AGUIRRE, en su carácter de Representante de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de la C. IRENE BERENICE
HERNANDEZ CARRASCO, existe un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese a sus autos el escrito recibido
el día diecinueve de febrero del año en curso, presentado por el C. MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, como lo solicita,
y de conformidad con el Artículo 1070 del Código de Comercio, Quinto Párrafo, hágase del conocimiento a la C. IRENE
BERENICE HERNÁNDEZ CARRASCO, la radicación del expediente 609/08, ordenándose su emplazamiento por medio
de edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura
nacional y en un periódico local del Estado, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado,
indicándole que HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER por conducto de su apoderado legal el C. MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, le
demanda en la VIA ORDINARIA MERCANTIL, el pago de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda,
y para lo cual se le concede un término de nueve días, más uno, a partir de la última publicación, por razón del
desconocimiento de su paradero, para que conteste la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por contestados presuntivamente en sentido afirmativo los hechos
de la demanda que se dejaren de contestar, en la inteligencia de que las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado. Así mismo, se le hace saber que no se le
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones se le harán por medio
de lista, lo cual se hará así mientras no comparezca por sí o por medio de apoderado, con excepción de las que el
Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior con fundamento en el artículo 1070 y 1378 del Código
de Comercio. Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la Licenciada MARÍA TERESA GARCÍA MATA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos firmas ilegibles.
Rúbricas.

I N S E R T O. CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. Por presentado el C.
LIC. MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, con su escrito, documentos y copias simples que acompaña, recibidos el día
trece de mayo del año en curso. Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno. Téngase a dicho promovente
en su carácter de apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad que acredita y se le reconoce conforme a la
documental que exhibe, la cual se encuentra ajustada a derecho y se agrega a los autos para los efectos legales a que
haya lugar, y demandando en la VIA ORDINARIA MERCANTIL, a la C. IRENE BERENICE HERNÁNDEZ CARRASCO,
quien tiene su domicilio en calle Rey Luis XIV número 18329-5 del condominio denominado “Leonor de Castilla” del
fraccionamiento Villa del Rey II de esta ciudad.; reclamándole las prestaciones que enumera en su escrito de cuenta.
En consecuencia con las copias simples de Ley selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese al demandado
para que dentro del término de nueve días contesten la demanda entablada en su contra, apercibido que de no hacerlo,
se le tendrá por confeso presuntivamente de los hechos que de la misma se dejaren de contestar. Lo anterior con
fundamento en los artículos 1377 y 1378 del Código de Comercio. Se le tiene señalando como domicilio para oír y
recibir notificaciones y documentos el ubicado en Avenida Paseo Bolívar número 421, Centro Histórico, y autorizando
para tales efectos a los C.C. LIC. ROBERTO MONTAÑEZ PEREZ, LUIS GUSTAVO HERNÁNDEZ GONZALEZ, JORGE
RAUDEL ALMANZA RIOS, LEONARDO JAVIER HERNÁNDEZ GONZALEZ, y únicamente para oír y recibir notificaciones
al C. LIC. ALEJANDRO VILLEGAS DELGADO, así como a los E.D. JAIME TERAN RUIZ, TANIA RAQUEL MEDINA
RIOS, ANA LUISA CANO BALCORTA, PEDRO ANTONIO DUEÑAS HUACUJA, MARIANA PALACIOS DIAZ, ALICIA DE
LA ROCHA QUINTANA, DANIEL FERNANDO REYES SANDOVAL, FERNANDO ULLOA SCHAEFER, ANDRES
ENRIQUE FIERRO SAMANIEGO, RUBEN ALBERTO CANO BALCORTA, LUCERO ANAID MORENO NAVARRETE Y
CARLOS ALBERTO BAEZA BRUCIAGA, indistintamente.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. LICENCIADA MARÍA
TERESA GARCÍA MATA.- LICENCIADO EDUARDO ZACARÍAS GÓMEZ BUSTAMANTE. SECRETARIO RUBRICAS.-
DOY FE.

Lo que se transcribe en vía de emplazamiento a la demandada para los efectos legales a que haya lugar.
Chihuahua, Chih., a 13 de marzo del 2009.

El Secretario de Acuerdos. LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS GÓMEZ BUSTAMANTE.
2091-28-29-30
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

Se hace de su conocimiento que en el expediente número 119/08, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por el Licenciado NOE GARCÍA ENRIQUEZ, en su carácter de Endosatarios en Procuración de EUSEBIO BELTRÁN
MONTES Y MARÍA CELINA TOSCANO LUCERO, en contra de GAMARIEL CARBAJAL MARTÍNEZ, se dictó un auto, el
cual a la letra dice:

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil nueve. Agréguese a sus autos el
escrito recibido en la Oficialía de Turnos de los Juzgados Civiles de Primera Instancia de este Distrito Judicial Galeana,
a las trece horas con treinta y seis minutos del día diecinueve de marzo del año dos mil nueve, signado por NOE GARCÍA
ENRÍQUEZ, compareciendo con la personalidad que tiene acreditada en autos y como lo solicita, toda vez que ha
quedado acreditado el desconocimiento del domicilio de GAMARIEL CARBAJAL MARTÍNEZ, según se desprende de las
documentales públicas consistentes en los oficios expedidos por las dependencias de Comisión Federal de Electricidad,
Recaudación de Rentas, Teléfonos de México Sociedad Anónima, Instituto Federal Electoral, Junta Municipal de Agua y
Saneamiento, al haberse agotado los domicilios que se localizaron por algunas de estas dependencias, así como con la
información testimonial a cargo de EMILIO BURGOS PEREZ y ALFREDO CARBALLO FUENTES, probanzas con valor
probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 310 y 343 en relación con el 389 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, por lo que EMPLÁCESE a GAMARIEL CARBAJAL MARTÍNEZ, por medio de EDICTOS,
los cuales deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de
circulación local, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 123 del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
publicación que deberá ser de siete en siete días, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de este Tribunal,
haciéndosele saber que ante este Juzgado, a partir del auto de fecha doce de marzo del año dos mil ocho, se promueve
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, mediante el cual los Licenciados NOE GARCÍA ENRIQUEZ y/o JAIME BELTRÁN
TOSCANO Endosatarios en Procuración de EUSEBIO BELTRÁN MONTES Y MARÍA CELINA TOSCANO LUCERO
demandan a GAMARIEL CARBAJAL MARTÍNEZ, por lo que se le concede un término de NUEVE DÍAS para que de
contestación a la demanda entablada en su contra, mismo que contará a partir del día siguiente hábil de la última
publicación de los edictos, haciéndole de su conocimiento que las copias simples de la citada demanda se encuentran
en la Secretaría de este Tribunal a su disposición, apercibiéndosele que en caso de no dar contestación a la misma en
el plazo que para ese efecto se le otorga, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que de la misma dejare
de contestar y éste seguirá su curso sin que se admitan las promociones de fuera del lugar del juicio y todas las
ulteriores citas y notificaciones aún las de carácter personal se le realizarán por medio de lista que se publique en los
estrados de este Tribunal mientras no comparezca por sí o por apoderado, debiendo además señalar domicilio en esta
ciudad para oír y recibir notificaciones.

Lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 123 segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el Licenciado FERNANDO LUIS SALGADO ACEVEDO, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de a Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

Sufragio Efectivo.  No Reelección

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a 02 de abril del año 2009.

LICENCIADA ALICIA JULIETA VILLARREAL TORRES.

2179-29-31-33
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Judicial Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE. VISTOS para resolver en
definitiva los autos del expediente número 691/2008, relativo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por
BELIZARIO CHAVEZ MADRID en contra de ZULEMA ARMIDA OCHOA MARIONI por sus propios derechos y:

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovida por BELIZARIO
CHAVEZ MADRID Y ZULEMA ARMIDA OCHOA MARIONI.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial, que desde el día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta
y ocho, contrajeron los señores BELIZARIO CHAVEZ MADRID Y ZULEMA ARMIDA OCHOA MARIONI, ante el Oficial de
Registro Civil de esta Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, el cual obra bajo el acta número 92, a folios 45, del libro 53, de
la Sección de Matrimonios.

TERCERO.- Se aprueba para los efectos legales conducentes, el convenio efectuado por los promoventes. En el entendido
de que por lo que respecta a la pensión alimenticia, ésta se irá actualizando de manera automática, conforme a los
incrementos porcentuales al salario mínimo de la región, ó por cualquier otro motivo que dé lugar a su incremento, dada
la variación de las circunstancias, de conformidad con el artículo 286 del Código Civil.

CUARTO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta en tanto
transcurran trescientos días de separada físicamente de su esposo.

QUINTO.- Una vez cause ejecutoria la presente sentencia, gírese oficio al Encargado del Periódico Oficial de Estado, a
fin de que se realice la publicación que corresponda y hecho lo anterior, previa comprobación del cumplimiento de los
requisitos para el levantamiento del acta correspondiente, gírese oficio al Oficial del Registro Civil respectivo, a fin de que
se sirva hacer la anotación respectiva y levante el acta correspondiente. De conformidad con lo dispuesto por el Artículo
421 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Lo resolvió y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero Civil del Distrito
Judicial Benito Juárez, ante su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Cuauhtémoc, Chihuahua, a veintinueve de enero del dos mil nueve, el LICENCIADO MARGARITO NEIRA AGUIRRE,
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que dentro del
término correspondiente no se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo que
se asienta para los efectos legales conducentes. Conste.

Cuauhtémoc, Chihuahua, a veintinueve de enero del dos mil nueve. Vista la constancia que antecede y en atención a la
misma, se declara que la sentencia dictada en el presente juicio, ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales
conducentes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles, en
relación con el 114 del mismo ordenamiento legal citado. En consecuencia dése cumplimiento al punto resolutivo quinto
de la misma, por lo que expídaseles las copias certificadas que soliciten las partes, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 84 del ordenamiento legal citado. Hágase la devolución de los documentos anexos al escrito inicial de demanda.
Una vez hecho lo anterior archívese el expediente como un asunto totalmente concluído mediante las anotaciones
correspondientes que en el libro de Gobierno se haga.

NOTIFIQUESE:- Lo acordó y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Benito Juárez, ante el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Judicial Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DIECIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
OCHO.  VISTOS  para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 560/2008 relativo al JUICIO DE
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la LIBNA JOCABED GONZAGA ROBLEDO, en contra del C.  VICTOR
MANUEL AVILA GONZALEZ, y:

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:
R E S U E L V E:

PRIMERO: Ha procedido la VÍA ESPECIAL DE DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los C. C. VICTOR MANUEL AVILA GONZALEZ  y
LIBNA JOCABED GONZAGA ROBLEDO, celebrado ante la fe del Oficial del Registro Civil del Distrito Federal,  el día
nueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, mismo que quedó inscrito en la Entidad 09, Delegación 09,
Juzgado 25°, acta 01285, año 1989, clase MA, en la citada fecha.

TERCERO: Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause
ejecutoria, en la inteligencia de que la C. LIBNA JOCABED GONZAGA ROBLEDO, solo podrá realizarlo trescientos
días después de estar separada físicamente de su marido o mediare examen médico que acredite que no está
embarazada, conforme a lo que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil, a fin
de que levante el acta de divorcio correspondiente y realice los trámites  administrativos concernientes a las anotaciones
respectivas en el acta de matrimonio detallada, y en las respectivas actas de nacimiento de los divorciados, anexándole
para ello el certificado de ingresos número 3020884, de conformidad con el artículo 112 del Código Civil. De igual forma
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese el oficio respectivo al C. Director
General de dicho medio de comunicación, anexándole copia certificada de la presente resolución y el certificado de
ingresos número 3020475 correspondiente al pago de dicha publicación.

NOTIFIQUESE: - Así lo  resolvió y firma el C. LICENCIADO CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Galeana, ANTE la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a veinte de enero del año dos mil nueve. A sus autos el escrito presentado a las
trece horas con cuarenta y cuatro minutos del día diecinueve de enero del año en curso por el C. VICTOR MANUEL
AVILA GONZALEZ, promoviendo con la personalidad que tiene debidamente acreditada y como lo solicita, toda vez que
la sentencia dictada en el presente juicio no fue impugnada por ninguna de las partes dentro del término legal concedido,
en consecuencia se declara que la misma ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad
con el artículo 397 fracción II y 398 en relación con el 822 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele devolución
de los documentos originales, previa copia certificada y firma que de recibido se deje en autos. Dése cumplimiento al
resolutivo cuarto de la misma, debiéndose girar de manera oficiosa los oficios correspondientes al Oficial del Registro
Civil, así como al Periódico Oficial del Estado. En su oportunidad y una vez que se reciba el informe por parte del
Registro Civil respecto a los datos de asentamiento de acta de divorcio, archívese el expediente como asunto totalmente
concluído, previas anotaciones que se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior en relación a la circular número 09/
07.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el LIC. CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Judicial Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE DIECIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.  VISTOS  para
resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 200/2008 relativo al JUICIO DE DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por el C. FRANCISCO JAVIER CURIEL BANDA, en contra del C.  IMELDA CASTILLO
CAMUÑEZ, y:

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:
R E S U E L V E:

PRIMERO: Ha procedido la VÍA ESPECIAL DE DIVORCIO.

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los C. FRANCISCO JAVIER CURIEL BANDA y C.
IMELDA CASTILLO CAMUÑEZ, celebrado ante el Oficial del Registro Civil de esta ciudad,  el día dos de mayo de mil
novecientos noventa y uno, aprobándose en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado, que se encuentra
debidamente detallado en el resultando quinto de esta resolución.

TERCERO: Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause
ejecutoria, no pudiéndolo realizar la mujer hasta en tanto transcurran trescientos días de que se encuentre físicamente
separada de su marido o medie el requisito previsto por el numeral 257 del Código Civil.

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese en forma oficiosa por este H. Tribunal oficio al C.
Oficial del Registro Civil, a efecto de que proceda a realizar las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio
y levante el acta de divorcio, anexando el certificado de ingresos número 3021254. Así mismo publíquese su parte
resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese en los mismos términos oficio al C. Jefe del Departamento
de Servicios Administrativos de la Tesorería General del Estado, anexándole copia certificada de la presente resolución
y el certificado de ingresos número 3023004, a fin de que a su vez remita copia al Director del Periódico Oficial del
Estado para la publicación respectiva.

NOTIFIQUESE: - Así lo  resolvió y firma el C. LIC. CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Galeana, ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a cuatro de febrero del año dos mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito recibido
a las catorce horas con veintidós minutos del día veintiocho de enero del año dos mil nueve, presentado por el C.
FRANCISCO JAVIER CURIEL BANDA, promoviendo con la personalidad que tiene acreditada en autos, y como lo
solicita, toda vez que la sentencia dictada en el presente juicio de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil ocho,
no fue impugnada por ninguna de las partes dentro del término legal concedido, en consecuencia se declara que la
misma ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 397 fracción II y
398 en relación con el 822 del Código de Procedimientos Civiles, ordenando se haga la devolución de los documentos
originales que exhibió a su escrito inicial de demanda, previa copia certificada y firma que de recibido se deje en autos,
con fundamento en el artículo 84 del Código citado. Dése cumplimiento al resolutivo cuarto de la misma, debiéndose
girar de manera oficiosa los oficios correspondientes al Oficial del Registro Civil, así como al Periódico Oficial del
Estado. En su oportunidad y una vez que se reciba el informe por parte del Registro Civil respecto a los datos de
asentamiento de acta de divorcio, archívese el expediente como asunto totalmente concluído, previas anotaciones que
se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior en relación a la circular número 09/07.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el LIC. CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, con quien
actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Judicial Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE DIECIEMBRE.  VISTOS  para resolver en definitiva los
autos que integran el expediente número 416/2006 relativo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la
C. LUZ ELENA PARRA PARRA, en contra del C.  JAVIER MARTINEZ ARVIZU, y:

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:
R E S U E L V E:

PRIMERO: Ha procedido la VÍA ESPECIAL DE DIVORCIO.

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los C. C. LUZ ELENA PARRA PARRA y JAVIER
MARTINEZ ARVIZU, celebrado ante el Oficial del Registro Civil de El Maderal, Madera Chihuahua,  en fecha diez de
septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, aprobándose en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado,
que se encuentra debidamente detallado en el resultando quinto de esta resolución.

TERCERO: Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause
ejecutoria, no pudiéndolo realizar la mujer hasta en tanto transcurran trescientos días de que se encuentre físicamente
separada de su marido o medie el requisito previsto por el numeral 257 del Código Civil.

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese en forma oficiosa por este H. Tribunal oficio al C.
Oficial del Registro Civil, a efecto de que proceda a realizar las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio
y levante el acta de divorcio, anexando el certificado de ingresos número 3021494. Así mismo publíquese su parte
resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese en los mismos términos oficio al C. Jefe del Departamento
de Servicios Administrativos de la Tesorería General del Estado, anexándole copia certificada de la presente resolución
y el certificado de ingresos número 3024351, a fin de que a su vez remita copia al Director del Periódico Oficial del
Estado para la publicación respectiva.

QUINTO.- Previamente a girar el oficio a que refiere el artículo 412 del Código Civil para nuestro Estado al C. Encargado
del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, informándole de la cesión realizada en el convenio celebrado por
las partes y que se aprobara en el segundo de los resolutivos de este fallo y que además se encuentra transcrito en el
resultando quinto de esta resolución, a efecto de que haga la anotación marginal respectiva y con duración de sesenta
días, se previene a los promoventes para que a la brevedad posible manifiesten ante este H. Juzgador el número de
inscripción del bien inmueble consistente en una casa habitación ubicada en la Calle General Trías, número 733, del
Fraccionamiento Los Encinos, de esta Ciudad de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, para estar en posibilidad de
realizar el mencionado oficio.

NOTIFIQUESE: - Así lo  resolvió y firma el C. LIC. CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Galeana, ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a veintidós de enero del año dos mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito
recibido a las trece horas con cuarenta y cuatro minutos del día veintiuno de enero del año dos mil nueve por la C. LUZ
ELENA PARRA PARRA, promoviendo con la personalidad que tiene acreditada en autos y como lo solicita, toda vez
que la sentencia dictada en el presente juicio de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil ocho, no fue impugnada
por ninguna de las partes dentro del término legal concedido, en consecuencia se declara que la misma ha causado
ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 397 fracción II y 398 en relación con
el 822 del Código de Procedimientos Civiles. Dése cumplimiento al resolutivo cuarto de la misma, debiéndose girar los
oficios correspondientes al Oficial del Registro Civil, así como al Periódico Oficial del Estado. Hágasele devolución de
los documentos originales exhibidos en el presente juicio, previa simple firma que de recibido se deje en autos. Así
mismo, expídasele a su costa copia certificada de las constancias que menciona en su escrito de cuenta, previa firma
que de recibido se deje en autos, y autorizando para recibirlas a los C.C. LICS. GUILLERMO ALVAREZ RUBIO y/o
MARIA JESUS LOPEZ B., de conformidad con el artículo 84 del Código citado. En su oportunidad y una vez que se
reciba el informe por parte del Registro Civil respecto a los datos de asentamiento de acta de divorcio, archívese el
expediente como asunto totalmente concluído, previas anotaciones que se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior
en relación a la circular número 09/07.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el LIC. CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, con quien
actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Primero Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para resolver
en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por los C.C. PANTALEON HUMBERTO
CANO HERRERA Y GABRIELA QUEZADA LOPEZ. Expediente número 445/2008 y;

RESULTANDO;
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA ESPECIAL DE DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a los C.C. PANTALEÓN HUMBERTO CANO
HERRERA Y GABRIELA QUEZADA LOPEZ celebrado con fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y
seis, en esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los cónyuges en aptitud de contraer nuevas nupcias,pero la señora GABRIELA QUEZADA
LOPEZ, no podrá hacerlo hasta tener más de trescientos días de separada físicamente de su cónyuge o mediare
examen médico que acredite no encontrarse embarazada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 257 del
Código Civil para el Estado.

CUARTO.-  Se aprueba de plano el convenio celebrado por los promoventes, mismo que se toma como si a la letra
fuese inserto, para todos los efectos legales conducentes.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquese la parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado y gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que se sirva hacer las anotaciones
correspondientes en el acta número 516, libro 227, folio 25, de la Sección de Matrimonios, levantada en la Oficialía 01
de esta ciudad. Lo anterior una vez acreditados los requisitos necesarios para el levantamiento del acta correspondiente,
de conformidad con el artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SEXTO.- Advirtiéndose que la menor KARLA GABRIELA CANO QUEZADA cuenta con catorce años de edad, de
conformidad con el artículo 247 del Código Civil del Estado, se previene a los promoventes para que la presenten ante
este Tribunal a fin de que manifieste con cual de sus progenitores desea permanecer, dejándose para tal efecto fecha
abierta cuando las labores de este Tribunal lo permita.

NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y firma el LIC. MARTIN DUARTE PRIETO, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Hidalgo, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Hidalgo del Parral Chihuahua, a veintiuno de enero del año dos mil nueve.  Por presentado el C. PANTALEON HUMBERTO
CANO HERRERA, con su escrito recibido el día veinte de enero del año en curso, a las catorce horas con treinta
minutos, atento a lo que solicita, y toda vez que ninguna de las partes interpuso recurso legal alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente juicio, se declara que la misma ha causado ejecutoria para los efectos legales a que
haya lugar, de conformidad con el artículo  397   fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, luego
entonces, dése cumplimiento al punto  resolutivo quinto de la misma girándose los oficios respectivos, así mismo
hágasele devolución  de  los documentos originales que exhibió y expídasele a su costa las copias certificadas de lo
que indica previa toma simple de razón que de ello quede en autos, de conformidad con el artículo 84 del ordenamiento
legal invocado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo LIC. MARTIN DUARTE
PRIETO, Quien actúa ante la Tercera Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos, por ausencia
temporal de éste, y con fundamento en el artículo 177, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 691/2007, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO,
promovido por los Ciudadanos CLAUDIA  ANGELINA TORRES VELAZCO Y ALÁN MIGUEL CHAPARRO RAMÍREZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO VOLUNTARIO.

 SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial, así como de la sociedad conyugal que une a los
Ciudadanos ALÁN MIGUEL CHAPARRO RAMÍREZ Y CLAUDIA ANGELINA TORRES VELAZCO, desde el día diecinueve
de abril del año dos mil cinco, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Llanos de San Juan, Cusihuiriachi,
Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual
se transcribe en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana
CLAUDIA ANGELINA TORRES VELAZCO, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la
Ley, o en su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial
o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y
matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta
que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 3095336, que se adjunta,
además de un tanto de las Actas de matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los
datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana CLAUDIA ANGELINA TORRES VELAZCO, Calle
José Peña Flores número 165, de la Colonia Magisterial de esta ciudad, y de ocupación empleada y estudiante,
respectivamente; del Ciudadano ALÁN MIGUEL CHAPARRO RAMÍREZ, Avenida La Junta Número 2505, Colonia Industrial,
de Chihuahua, Chihuahua, y de ocupación músico, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello
mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del
Código Adjetivo en la materia.

NOTIFÍQUESE:- Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES
HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano
Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil nueve, el suscrito Secretario
de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar
que la sentencia definitiva a la fecha no ha sido recurrida por las partes. Conste.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil nueve. Por presentada la Ciudadana
CLAUDIA ANGELINA TORRES VELASCO, con su escrito recibido por conducto de la Oficialía de Turnos de este
Distrito Judicial, el día de hoy, como lo solicita y, vista la constancia que antecede, en atención a que la sentencia
definitiva no fue recurrida dentro del término de Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos
legales a que haya lugar; por lo que dése cumplimiento al resolutivo quinto de la misma; de igual forma, se le tiene
autorizando al Ciudadano LICENCIADO VICTOR REZA VEGA, para oír y recibir notificaciones y documentos, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, con
quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 714/2007, relativo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO,
promovido por la Ciudadana GUADALUPE HERNÁNDEZ ESPARZA, en contra de ALBERTO HERNÁNDEZ MINJARES,
y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado; es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO CONTENCIOSO. SEGUNDO.- La actora si probó su acción y el
demandado no opuso excepciones, declarándosele la correspondiente rebeldía procesal. TERCERO.- Se decreta de
plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los ciudadanos GUADALUPE HERNÁNDEZ ESPARZA Y ALBERTO
HERNÁNDEZ MINJARES, desde el día veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta y siete, ante la fe del Ciudadano
Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua. CUARTO.- Se disuelve la sociedad conyugal y se ordena
la liquidación, formación de inventarios y rendición de cuentas respecto de los bienes comunes en cuanto al cónyuge
que se venía encargando de la administración.-  QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, publíquese
su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio
respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y
112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de
ingresos número 3091549, que se adjunta, además de un tanto de las actas de matrimonio y nacimiento de los
divorciados, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana
GUADALUPE HERNÁNDEZ ESPARZA, Calle Artículo 27 y Parque Urueta número 340, de la Colonia Emiliano Zapata
de esta ciudad, y de ocupación el hogar, respectivamente; del Ciudadano ALBERTO HERNÁNDEZ MINJARES, Calle
Pablo González número 285, Departamento Número Dos, de la Colonia Ampliación Francisco Villa de esta ciudad, y de
ocupación empleado, respectivamente y hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para
los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la materia.
SEXTO.- Se previene a la promovente para que presente ante este Tribunal a los adolescentes GABRIEL OBED Y
ROLANDO ALEJANDRO, ambos de apellidos HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, a fin de que manifiesten con cual de sus
progenitores desean permanecer hasta cumplir su mayoría de edad, toda vez que a la fecha cuentan con más de
catorce años de edad.  SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a la parte demandada Ciudadano ALBERTO HERNÁNDEZ
MINJARES, por medio de cédula de notificación que se fije en el tablero de avisos de este Tribunal, en virtud de haberse
constituído en rebeldía, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 497 del Código de Procedimientos Civiles.
OCTAVO.- No se hace condena en costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR
PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de
Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los treinta días del mes de enero de dos mil nueve, el suscrito Secretario
de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar
que la sentencia definitiva a la fecha no ha sido recurrida por las partes. Conste.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los treinta días del mes de enero de dos mil nueve. Por presentada la Ciudadana
GUADALUPE HERNANDEZ ESPARZA, con su escrito recibido por conducto de la Oficialía de Turnos de este Distrito
Judicial, el día veintinueve de los corrientes, como lo solicita y, vista la constancia que antecede, en atención a que la
sentencia definitiva no fue recurrida dentro del término de Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los
efectos legales a que haya lugar; por lo que dése cumplimiento al resolutivo quinto de la misma; de igual forma,
expídase a su costa copias certificadas por triplicado de la propia sentencia definitiva, así como del presente proveído
y hágase devolución a la promoverte de los documentos que exhibió al presente juicio, previa simple toma de razón que
de su entrega y recibo se deje en autos, autorizando para recibirlos en su nombre a las personas que al efecto indica;
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, 84, 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, con
quien actúa y da fe. DOY FE.
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